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SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES 

DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL

A  C  T  A  

SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA

     Martes 20 de Noviembre de 2012

OFICIALIA MAYOR
ACTA DE LA SESIÓN PUBLICA ORDINARIA DEL SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL, DE LA DÉCIMO TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, DE FECHA MARTES 20 DE NOVIEMBRE AÑO 2012, BAJO LA PRESIDENCIA DE LA CIUDADANA DIPUTADA EDITH AGUILAR VILLAVICENCIO.

- - - EN LA CIUDAD DE LA PAZ, CAPITAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR, SIENDO LAS ONCE HORAS CON CUARENTA MINUTOS DEL DIA DE LA FECHA, CON LA ASISTENCIA DE QUINCE DIPUTADOS Y LAS INASISTENCIAS JUSTIFICADAS DE LOS CIUDADANOS DIPUTADOS JUAN DOMINGO CARBALLO RUIZ, CARLOS CASTRO CESEÑA, GIL CUEVA TABARDILLO, SANDRA LUZ ELIZARRARAS CARDOSO, SANTOS RIVAS GARCIA Y JUAN ALBERTO FEDERICO VALDIVIA ALVARADO, SE DIÓ INICIO A LA PRESENTE SESIÓN  

O R D E N  D E L  D I A:

I.-
LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA DE FECHA JUEVES 15 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2012.

II.-
COMUNICACIONES OFICIALES. 

III.-
INICIATIVA DE ACUERDO ECONOMICO QUE PRESENTA EL CIUDADANO DIPUTADO INDEPENDIENTE ALBERTO TREVIÑO ANGULO.

IV.-
PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, CON RELACIÓN A LA CUENTA PÚBLICA DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE ESTUDIOS SUPERIORES DE MULEGÉ CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2011, QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE VIGILANCIA DEL ORGANO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR.
V.-
PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO ,CON RELACIÓN A LA CUENTA PÚBLICA DEL HONORABLE TRIBUNAL ESTATAL ELECTORAL CORRESPONDIENTE AL  EJERCICIO FISCAL 2011, QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE VIGILANCIA DEL ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR.

VI.-
LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO RELATIVO A LA CUENTA PÚBLICA DE INSTITUTO DEL TECNOLÓGICO DE CIUDAD CONSTITUCIÓN, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2011, QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE VIGILANCIA DEL ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR. 

VII.-
LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO RELATIVO A LA CUENTA PÚBLICA DE INSTITUTO DEL TECNOLÓGICO DE LOS CABOS, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2011, QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE VIGILANCIA DEL ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR.

VIII.-
LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO QUE PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE JUSTICIA Y DE LA SALUD, LA FAMILIA Y LA ASISTENCIA PUBLICA,  CON RELACIÓN A LA INICIATIVA MEDIANTE LA CUAL SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 294, 454, 461 Y 507 Y SE ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 308 BIS Y 467 BIS DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR.

IX.-
CLAUSURA.

- - - PREVIO AL DESAHOGO DEL ORDEN DEL DÍA, LA DIPUTADA JISELA PAES MARTÍNEZ, SOLICITÓ A LA MESA DIRECTIVA SE INCLUYERAN LA PRIMERA LECTURA DE LOS SIGUIENTES DICTAMENES:   DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO QUE PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE JUSTICIA Y DE ASUNTOS EDUCATIVOS Y DE LA JUVENTUD, MEDIANTE LA CUAL SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR Y DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO QUE PRESENTA  LA COMISION DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE JUSTICIA, MEDIANTE LA CUAL SE REFORMA EL ARTICULO 19 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR; ASÍ MISMO SOLICITÓ SE EXCLUYERA EL OCTAVO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- SEGUIDAMENTE LA PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA PUSO A CONSIDERACIÓN DEL PLENO LA REFERIDA SOLICITUD RESULTANDO APROBADA POR LA TOTALIDAD DE LOS DIPUTADOS PRESENTES, QUEDANDO COMO SEXTO Y SEPTIMO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA LOS DICTAMENES DE PRIMERA LECTURA QUE SE INCLUYERON, RECORRIENDOSE LOS SUBSECUENTES.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DE ACUERDO CON EL PRIMER PUNTO  DEL ORDEN DEL DIA, LA  PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA SOLICITÓ AL DIPUTADO SECRETARIO CONSULTAR A LA ASAMBLEA EN VOTACIÓN ECONÓMICA LA DISPENSA DE LA LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA DE FECHA JUEVES 15 DE NOVIEMBRE DE 2012, EN RAZÓN DE QUE FUE DISTRIBUIDA PREVIAMENTE ENTRE LOS INTEGRANTES DE LA XIII LEGISLATURA, RESULTANDO APROBADA LA DISPENSA, POR LA TOTALIDAD DE LOS DIPUTADOS PRESENTES.- SEGUIDAMENTE SE SOMETIÓ A VOTACIÓN EL ACTA,  APROBANDOSÉ POR UNANIMIDAD EN LOS TÉRMINOS PROPUESTOS.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  EN CUMPLIMIENTO CON EL SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, EL DIPUTADO SECRETARIO DIÓ LECTURA DE LA SIGUIENTE COMUNICACIÓN SOCIAL: A).-  CIRCULAR No. 028, DE FECHA 27 DE SEPTIEMBRE DE 2012, ENVIADO POR EL H. CONGRESO DEL ESTADO DE ZACATECAS.- POR TANTO DEL OFICIO CON QUE SE DIÓ CUENTA SE INSTRUYÓ AL DIPUTADO SECRETARIO ACUSAR RECIBO CORRESPONDIENTE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DE CONFORMIDAD CON EL TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA TRIBUNA AL CIUDADANO DIPUTADO INDEPENDIENTE ALBERTO TREVIÑO ANGULO, PARA DAR LECTURA DE LA SIGUIENTE INICIATIVA DE ACUERDO ECONOMICO: “INICIATIVA DE ACUERDO ECONÓMICO MEDIANTE LA QUE SE PROPONE PUNTO DE ACUERDO A EFECTO DE QUE EL XI HONORABLE AYUNTAMIENTO DE LOS CABOS, BAJA CALIFORNIA SUR, APRUEBE EL PLAN DE DESARROLLO URBANO MUNICIPAL EN TÉRMINOS DE LA SIGUIENTE: EXPOSICIÓN DE MOTIVOS UN PLAN ES UN MODELO SISTEMÁTICO QUE SE DISEÑA ANTES DE LLEVAR A CABO UNA ACCIÓN. ESTA ACCIÓN DEBE SER DIRIGIDA HACIA FINES DESEADOS O NECESARIOS, ESTABLECIENDO INTENCIONES Y DIRECTRICES QUE EN UN PROYECTO EN PARTICULAR SE DESEE O SE NECESITE. LA NOCIÓN DE DESARROLLO REFIERE AL ACRECENTAMIENTO O INCREMENTO DE ALGO QUE EN CUANTO AL DESARROLLO HUMANO, ESTÁ VINCULADO AL PROGRESO SOCIAL -URBANO O RURAL-, AL CULTURAL, POLÍTICO, FINANCIERO Y ECONÓMICO. ES ASÍ QUE, UN PLAN DE DESARROLLO URBANO ES UNA HERRAMIENTA DE GESTIÓN QUE BUSCA PROMOVER EL DESARROLLO EN UNA DETERMINADA REGIÓN, CUYO OBJETIVO EN TÉRMINOS GENERALES, ES MEJORAR LA CALIDAD DE VIDA DE LA SOCIEDAD QUE LA HABITA, ATENDIENDO A LAS NECESIDADES BÁSICAS, INCLUYENDO UNA VISIÓN ESTRATÉGICA DE FUTURO, YA QUE SE DEBE PRETENDER PROPORCIONAR SOLUCIONES QUE SE MANTENGAN EN EL TIEMPO, PARA QUE LOS PLANES SEAN SOSTENIBLES Y CON MEJORAS QUE QUEDEN EN LA SOCIEDAD, AÚN, CUANDO ALGUNOS OBJETIVOS DEL PLAN HAYAN QUEDADO REBASADOS O CONCLUIDOS, EN RAZÓN DE QUE LO QUE SE PRETENDE DETONAR SON LAS CAPACIDADES DE LA CIUDADANÍA PROMOVIENDO LA AUTOSUFICIENCIA, ES DECIR, DESDE LA PERSPECTIVA GUBERNAMENTAL, UN PLAN DE DESARROLLO URBANO IMPLICA UN COMPROMISO POLÍTICO ENTRE AUTORIDADES Y SOCIEDAD EN GENERAL, Y QUE PARA LLEVARLO A CABO, SE REQUIERE DE INVERSIÓN PRODUCTIVA QUE PERMITA CONCRETAR LOS PROYECTOS PLANTEADOS. AL RESPECTO ES NECESARIO PUNTUALIZAR QUE EN BAJA CALIFORNIA SUR, LA APROBACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO URBANO EN MATERIA MUNICIPAL, ES FACULTAD EXCLUSIVA DE LOS AYUNTAMIENTOS, EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO  24 DE LA LEY DE DESARROLLO URBANO PARA EL ESTADO, EN APEGO AL PROCEDIMIENTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 17 DE DICHA LEY, EN EL QUE SE ESTABLECE UN TÉRMINO DE 120 DÍAS NATURALES Y LA REALIZACIÓN DE UN CALENDARIO DE AUDIENCIAS PÚBLICAS PARA QUE LOS INTERESADOS PRESENTEN POR ESCRITO A LAS AUTORIDADES COMPETENTES, LOS PLANTEAMIENTOS QUE CONSIDEREN RESPECTO DEL PROYECTO DE QUE SE TRATE; Y PARA EFECTO DE DAR RESPUESTAS A LOS PLANTEAMIENTOS Y A LAS MODIFICACIONES DEL PROYECTO, ÉSTAS SE PONDRÁN A CONSULTA DE LOS INTERESADOS EN LAS OFICINAS DE LA AUTORIDAD MUNICIPAL CORRESPONDIENTE, DURANTE UN PLAZO HASTA POR 45 DÍAS NATURALES, PREVIO A LA APROBACIÓN DEL PLAN O PROGRAMA DE DESARROLLO URBANO O SUS MODIFICACIONES, PARA LUEGO DE HABER CUMPLIDO CON ÉSTAS FORMALIDADES, SEA APROBADO POR EL AYUNTAMIENTO QUE LE MEREZCA. EN ESTE SENTIDO, LA SOCIEDAD EN GENERAL EN DIVERSAS OCASIONES A TRAVÉS DE LAS DIFERENTES ASOCIACIONES, INSTITUCIONES Y GRUPOS ORGANIZADOS, HA DEMANDADO UNA RESPUESTA INMEDIATA QUE EXIGE SEA PRESENTADO Y APROBADO EL PLAN DE DESARROLLO URBANO DE LOS CABOS, PARA QUE DE ESTA FORMA SE MATERIALICE Y SE ACELERE EL PROCESO DE PLANEACIÓN CON UNA DINÁMICA URBANA POSITIVA. ES NECESARIO PUNTUALIZAR QUE EL DÍA 19 DE OCTUBRE DE 2010, SE INICIARON MESAS DE TRABAJO PARA EL DIAGNÓSTICO DEL PLAN DE DESARROLLO URBANO DEL MUNICIPIO DE LOS CABOS, EN LAS QUE SE LLEVARON A CABO 44 TALLERES DE TRABAJO DIRIGIDOS A LA SOCIEDAD CIVIL ORGANIZADA, ÓRDENES DE GOBIERNO Y PÚBLICO EN GENERAL, TALLERES A LOS QUE POR CIERTO, ASISTIERON APROXIMADAMENTE 700 PERSONAS, CONCLUYENDO ÉSTAS MESAS DE TRABAJO LOS DÍAS 23 Y 24 DE FEBRERO DE 2011, CULMINADO ÉSTAS LABORES EL DÍA 31 DE OCTUBRE DEL MISMO AÑO, CON LA ENTREGA DEL DOCUMENTO QUE CONTIENE EL PLAN DE DESARROLLO URBANO MUNICIPAL PARA LOS CABOS, A LA COMISIÓN EDILICIA DE DESARROLLO URBANO, DEBIENDO RESALTAR QUE POSTERIOR A ESTO EXISTIÓ UNA SEGUNDA ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO URBANO CELEBRADA EL DÍA 29 DE NOVIEMBRE DEL 2011.  AHORA BIEN, DERIVADO DE LO ANTERIOR, TOMANDO EN CUENTA LA FECHA EN QUE SE INICIARON LAS MESAS DE TRABAJO QUE FUE EL DÍA 19 DE OCTUBRE DE 2010 Y LA FECHA EN QUE CULMINÓ LA SEGUNDA ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO URBANO QUE FUE EL 29 DE NOVIEMBRE DE 2011, CON RESPECTO AL TÉRMINO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 17 DE LA LEY DE DESARROLLO URBANO PARA EL ESTADO, QUE PREVÉ UN TÉRMINO DE 120 DÍAS NATURALES PARA QUE LOS INTERESADOS PRESENTEN POR ESCRITO LOS PLANTEAMIENTOS QUE CONSIDEREN SOBRE EL PLAN PROPUESTO, Y EL PLAZO DE 45 DÍAS HÁBILES PARA EFECTO DE DAR RESPUESTAS A ESTOS PLANTEAMIENTOS, SE OBSERVA QUE ÉSTOS TÉRMINOS ESTÁN MÁS QUE COLMADOS, EN EL SENTIDO DE QUE DEL DÍA 19 DE OCTUBRE DE 2010 AL 29 DE NOVIEMBRE DE 2011, EL TIEMPO TRANSCURRIDO ES DE CASI 13 MESES, SIN DEJAR DE LADO POR SUPUESTO, QUE DE LA FECHA DE 29 DE NOVIEMBRE DE 2011 EN LA QUE SE ENTREGO EL PLAN DE DESARROLLO URBANO A LA COMISIÓN EDILICIA, PARA QUE ESTA A SU VEZ PRESENTARA AL CABILDO DE LOS CABOS DICHO PLAN, HACE YA CASI 1 AÑO, CONSIDERAMOS QUE HA TRANSCURRIDO EL TIEMPO SUFICIENTE PARA QUE SE DIERAN POR CUBIERTAS LAS FORMALIDADES QUE DEBE CORRER UN PROGRAMA DE DESARROLLO URBANO MUNICIPAL PARA SER APROBADO, TAL Y COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 17 DE LA LEY CITADA, ASÍ COMO POR EL 24 DEL MISMO ORDENAMIENTO. POR TAL RAZÓN, CON PLENO RESPETO Y RECONOCIMIENTO A LA AUTONOMÍA DEL CABILDO Y AL PRESIDENTE MUNICIPAL DE LOS CABOS, HACEMOS UN ATENTO LLAMADO PARA QUE EL CONGRESO DEL ESTADO EMITA UN RESPETUOSO EXHORTO AL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE LOS CABOS, BAJA CALIFORNIA SUR, PARA EFECTO DE QUE A LA BREVEDAD POSIBLE SOMETA A LA CONSIDERACIÓN DEL CABILDO DE DICHO AYUNTAMIENTO, EL CONCLUIDO PLAN DE DESARROLLO URBANO MUNICIPAL PARA LOS CABOS, YA QUE DE ACUERDO A LOS TIEMPOS ESTABLECIDOS POR LEY, ESTOS HAN SIDO REBASADOS Y REQUIEREN DE UNA RESPUESTA INMEDIATA PARA PROCEDER A SU AUTORIZACIÓN. POR TODO LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 57 FRACCIÓN II, Y 101 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, Y DE LA LEY REGLAMENTARIA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, RESPECTIVAMENTE, SOMETO A CONSIDERACIÓN DE ESTA HONORABLE ASAMBLEA Y SOLICITO SU VOTO APROBATORIO PARA EL SIGUIENTE: ACUERDO ECONOMICO ÚNICO.- LA XIII LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL XI AYUNTAMIENTO DE LOS CABOS, BAJA CALIFORNIA SUR, PARA QUE A LA BREVEDAD POSIBLE, SOMETA PARA SU APROBACIÓN, A LA CONSIDERACIÓN DEL CABIDO DE DICHO AYUNTAMIENTO, EL YA CONCLUIDO PLAN DE DESARROLLO URBANO PARA EL MUNICIPIO DE LOS CABOS, BAJA CALIFORNIA SUR.  LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR,  A VEINTE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DOCE. ATENTAMENTE DIP. ALBERTO TREVIÑO ANGULO”.- SEGUIDAMENTE EL CIUDADANO DIPUTADO ALBERTO TREVIÑO ANGULO, SOLICITÓ A LA MESA DIRECTIVA CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 124  Y DEMÁS RELATIVOS DE NUESTRA LEY REGLAMENTARIA SOMETER A CONSIDERACIÓN DEL PLENO QUE LA PRESENTE INICIATIVA SEA DISPENSADA DE TODOS SUS TRAMITES REGLAMENTARIOS CON EL PROPÓSITO DE QUE SEA PUESTO INMEDIATAMENTE A DISCUSIÓN.- ACTA SEGUIDO Y EN VIRTUD DE QUE SE TRATÓ DE UNA INICIATIVA DE ACUERDO ECONÓMICO SE RPOCEDIÓ A OTORGARLE EL TRAMITE PARLAMENTARIO PREVISTO EN EL ARTICULO 105, FRACCIÓN II DE NUESTRA LEY REGLAMENTARIA PARA CONSIDERAR SI SE ACEPTA O NO COMO ASUNTO DE ESTE H. CONGRESO, POR TANTO Y DE NO HABER REGISTRO DE INTERVENCIONES SE SOMETIÓ A VOTACIÓN EN FORMA ECONÓMICA RESULTANDO APROBADA POR LA TOTALIDAD DE LOS DIPUTADOS PRESENTES, POR LO QUE DE ACUERDO AL SENTIDO DE LA VOTACIÓN SI SE ADMITIÓ LA PRESENTE INICIATIVA, SEGUIDAMENTE Y DE ACUERDO A LA SOLICITUD DE DISPENSA DE TRAMITES PARA QUE LA INICIATIVA DE REFERENCIA FUERA CALIFICADA DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCION, LA PRESIDENCIA SOMETIÓ A VOTACION EN FORMA NOMINAL RESULTANDO QUINCE VOTOS A FAVOR, CERO VOTOS EN CONTRA Y CERO ABSTENCIONES, EN CONSECUENCIA  SE DECLARÓ APROBADA LA SOLICITUD DE DISPENSA, POR LO QUE SE PROCEDIÓ A SU DISCUSION Y APROBACION EN SU CASO Y AL NO HABER REGISTRO DE INTERVENCIONES SE SOMETIO A VOTACION EN FORMA ECONOMICA RESULTANDO APROBADA LA INICIATIVA DE ACUERDO ECONOMICO POR LA TOTALIDAD DE LOS DIPUTADOS PRESENTES.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  CONTINUANDO CON EL CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA,  SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA TRIBUNA AL CIUDADANO DIPUTADO VÍCTOR ERNESTO IBARRA MONTOYA QUIEN DIÓ PRIMERA LECTURA DEL SIGUIENTE DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO:  “DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO DEL RESULTADO DE LA REVISIÓN Y FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA CUENTA PÚBLICA DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE ESTUDIOS SUPERIORES DE MULEGÉ, CORRESPONDIENTE AL  EJERCICIO FISCAL 2011. HONORABLE ASAMBLEA:  CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 116 FRACCIÓN II PÁRRAFO SEXTO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 64 FRACCIONES XXX Y XXXIII, Y DEMÁS RELATIVOS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR; 55 FRACCIÓN XIII, 79 Y 80 DE LA LEY REGLAMENTARIA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR; 1, 6, 64 Y 65 FRACCIÓN III DE LA LEY DEL ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR; Y DEMÁS ORDENAMIENTOS JURÍDICOS VIGENTES, LA COMISIÓN DE VIGILANCIA DEL ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR PRESENTA A ESTA HONORABLE ASAMBLEA EL PRESENTE INFORME, BAJO LAS SIGUIENTES: CONSIDERACIONES PRIMERA. DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 80 DE LA LEY REGLAMENTARIA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, ES FACULTAD EXCLUSIVA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO, REVISAR LA CUENTA PÚBLICA DEL AÑO ANTERIOR DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE ESTUDIOS SUPERIORES DE MULEGÉ, PARA TAL EFECTO CUENTA CON EL ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO, SIENDO SU ENLACE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA DE DICHO ÓRGANO.  SEGUNDA. LA COMISIÓN DE VIGILANCIA DEL ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR ES LA COMISIÓN PERMANENTE A LA QUE CORRESPONDE ELABORAR EL INFORME DE LA CUENTA PÚBLICA DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE ESTUDIOS SUPERIORES DE MULEGÉ, CONFORME LO DISPONE EL ARTÍCULO 55 FRACCIÓN XIII DE LA  LEY REGLAMENTARIA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR. TERCERA. LA COMISIÓN DE VIGILANCIA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO, TURNÓ AL ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO, LA CUENTA PÚBLICA COMPLEMENTARIA DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE ESTUDIOS SUPERIORES DE MULEGÉ  PARA SU  REVISIÓN.  CUARTA. EL ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO ENTREGÓ A LA COMISIÓN DE VIGILANCIA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO, EL INFORME DEL RESULTADO DE LA REVISIÓN Y FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA CUENTA PÚBLICA DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE ESTUDIOS SUPERIORES DE MULEGÉ, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2011 MEDIANTE OFICIO RECIBIDO EN FECHA 08 DE NOVIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, DE CONFORMIDAD A LO SEÑALADO EN LA LEY DEL ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR. QUINTA. LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA DEL ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR, ASUMIERON LA RESPONSABILIDAD DE INTEGRAR Y EMITIR EL PRESENTE  DICTAMEN CON EL PROPÓSITO DE CUMPLIR CON EL MARCO NORMATIVO Y TRANSPARENTAR EL DESTINO DE LOS RECURSOS PÚBLICOS. DESCRIPCIÓN DEL CONTENIDO I.- DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 79 FRACCIÓN XIX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR Y EL ARTÍCULO 19 DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y CONTROL DEL GASTO PÚBLICO ESTATAL, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR PRESENTÓ PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL EJERCICIO 2011, DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE ESTUDIOS SUPERIORES DE MULEGÉ EL CUAL FUE INCLUIDO EN EL RUBRO SECTOR EDUCATIVO CORRESPONDIENTE AL CAPÍTULO SUBSIDIOS, TRANSFERENCIAS Y APORTACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS, APROBADO POR EL H. CONGRESO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, EN SESIÓN CELEBRADA EL DÍA 20 DE DICIEMBRE DE 2010, SEGÚN CONSTA EN DECRETO NÚMERO 1892, Y PUBLICADO EN EL BOLETÍN OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO NO. 61, TOMO XXXVII DEL 31 DE DICIEMBRE DEL 2010. II.- EL PRESUPUESTO DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2011 ASCENDIÓ A LA CANTIDAD DE $22,455,621.00 (VEINTIDÓS MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS VEINTIÚN PESOS  00/100 M.N.) LA DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR TECNOLÓGICA, DEPENDIENTE DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA APROBÓ EL SUBSIDIO FEDERAL, POR LO QUE EL PRESUPUESTO AUTORIZADO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2011 ASCENDIÓ A LA CANTIDAD DE $22,455,621.00 (VEINTIDÓS MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS VEINTIÚN PESOS  00/100 M.N.)  III.- INGRESOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 79 FRACCIÓN XIX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR Y EL ARTÍCULO 19 DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y CONTROL DEL GASTO PÚBLICO ESTATAL, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR PRESENTÓ PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL EJERCICIO 2011, EL CUAL FUE APROBADO POR EL H. CONGRESO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, EN SESIÓN CELEBRADA EL DÍA 20 DE DICIEMBRE DEL 2010 MEDIANTE EL DECRETO NÚMERO 1892 Y PUBLICADO EN EL BOLETÍN OFICIAL DE GOBIERNO DEL ESTADO NO. 61, TOMO XXXVII DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2010.  LA DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR TECNOLÓGICA, DEPENDIENTE DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA APROBÓ EL SUBSIDIO FEDERAL, POR LO QUE EL PRESUPUESTO AUTORIZADO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2011 ASCENDIÓ A LA CANTIDAD DE  $22,455,621.00 (VEINTIDÓS MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS VEINTIÚN PESOS  00/100 M.N.)  LOS INGRESOS PRESUPUESTADOS Y LOS INGRESOS REALES SE PRESENTAN A CONTINUACIÓN: SE PRESUPUESTÓ UN INGRESO POR $22,455,621.00 (VEINTIDÓS MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS VEINTIÚN PESOS  00/100 M.N.)  IMPORTE QUE AL SER COMPARADO CON LO CAPTADO POR $24,603,697.42 (VEINTICUATRO MILLONES SEISCIENTOS TRES MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 42/100 M.N.), REFLEJA UNA MAYOR CAPTACIÓN EN TÉRMINOS ABSOLUTOS DE $2,148,076.42 (DOS MILLONES CIENTO CUARENTA Y OCHO MIL SETENTA Y SEIS PESOS 42/100 M.N.), LO QUE REPRESENTA EN TÉRMINOS RELATIVOS UN INCREMENTO DEL 10% EN LOS INGRESOS.    ANÁLISIS DE LAS VARIACIONES PRESUPUESTALES DE INGRESOS EN EL RUBRO DE SUBSIDIO FEDERAL SE PRESUPUESTARON $12,295,545.00  (DOCE MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.) IMPORTE QUE AL SER COMPARADO CON EL INGRESO OBTENIDO DE $12,295,545.00  (DOCE MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.) NO PRESENTÓ VARIACIÓN ALGUNA. EN EL SUBSIDIO ESTATAL SE PRESUPUESTARON $10,160,076.00 (DIEZ MILLONES CIENTO SESENTA MIL SETENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.),  IMPORTE QUE AL SER COMPARADO CON EL INGRESO OBTENIDO DE $10,160,075.47 (DIEZ MILLONES CIENTO SESENTA MIL SETENTA Y CINCO PESOS 47/100 M.N.) NO PRESENTÓ VARIACIÓN ALGUNA. EN EL CONCEPTO DE INGRESOS PROPIOS NO SE ESTIMÓ CAPTACIÓN PERO SE OBTUVO LA CANTIDAD DE $ 1,978,125.45 (
UN MILLÓN NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO MIL CIENTO VEINTICINCO PESOS 45/100 M.N.) EN EL CONCEPTO DE  OTROS INGRESOS NO SE ESTIMÓ CAPTACIÓN, PERO SE OBTUVIERON INGRESOS DE $169,951.50 (CIENTO SESENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS 50/100 M.N.). IV.- EGRESOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 79 FRACCIÓN XIX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR Y EL ARTÍCULO 19 DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y CONTROL DEL GASTO PÚBLICO ESTATAL, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR PRESENTÓ PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL EJERCICIO 2011. SE PRESUPUESTÓ EJERCER UN GASTO POR $22,455,621.00  (VEINTIDÓS  MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS VEINTIÚN   PESOS 00/100 M.N.) IMPORTE QUE AL SER COMPARADO CON LO EJERCIDO POR $26,860,933.19 (VEINTISÉIS MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA MIL NOVECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 19/100 M.N.) PRESENTÓ UN SOBRE EJERCICIO EN TÉRMINOS ABSOLUTOS DE $4,405,312.19 (CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS CINCO MIL TRESCIENTOS DOCE PESOS 19/100 M.N.) QUE EN TÉRMINOS RELATIVOS REPRESENTA EL 20% MAYOR A LO ESTIMADO INICIALMENTE. EN EL CAPÍTULO DE SERVICIOS PERSONALES, SE PRESUPUESTARON RECURSOS POR $19,009,762.15 (DIECINUEVE MILLONES NUEVE MIL SETECIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 15/100 MN) IMPORTE QUE AL SER COMPARADO CON LO EJERCIDO DE $17,550,273.71 (DIECISIETE MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA MIL DOSCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 71/100 MN) PRESENTÓ UN SUBEJERCICIO DE $1,459,488.44 (UN MILLÓN CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 44/100 MN)QUE EN TÉRMINOS RELATIVOS REPRESENTA UN 8% MENOR DE LO PRESUPUESTADO. LAS PRINCIPALES PARTIDAS CON SUBEJERCICIO FUERON: CUOTAS AL INFONAVIT CON $3,136,487.54 (TRES MILLONES CIENTO TREINTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS 54/100 M.N.) Y SUELDOS BASE CON $1,124,689.32 (UN MILLÓN CIENTO VEINTICUATRO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 32/100 M.N.), LAS CUALES SE VIERON COMPENSADAS CON UN SOBRE EJERCICIO EN LAS PARTIDAS: SUELDO BASE AL PERSONAL CON $778,011.46 (SETECIENTOS SETENTA Y OCHO MIL ONCE PESOS 46/100 M.N.), AGUINALDO CON $721,822.81 (SETECIENTOS VEINTIÚN MIL OCHOCIENTOS VEINTIDÓS PESOS 81/100 M.N.), MATERIAL DIDÁCTICO CON $283,024.03 (DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL VEINTICUATRO PESOS 03/100 M.N.), LIQUIDACIONES CON $237,251.41 (DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS 41/100 M.N.), OTRAS PRESTACIONES $202,806.82 (DOSCIENTOS DOS MIL OCHOCIENTOS SEIS PESOS 82/100 M.N.) Y PRIMA DE ANTIGÜEDAD CON $196,104.68 (CIENTO NOVENTA Y SEIS MIL CIENTO CUATRO PESOS 68/100 M.N.).  EN EL CAPÍTULO DE MATERIALES Y SUMINISTROS, SE PRESUPUESTARON RECURSOS POR $1,270,018.66 (UN MILLÓN DOSCIENTOS SETENTA MIL DIECIOCHO PESOS 66/100 M.N.), IMPORTE QUE AL SER COMPARADO CONTRA LO EJERCIDO DE $1,932,761.31 (UN MILLÓN NOVECIENTOS TREINTA Y DOS MIL SETECIENTOS SESENTA Y UN PESOS 31/100 M.N.), PRESENTA UN SOBRE EJERCICIO DE $662,742.65 (SEISCIENTOS SESENTA Y DOS MIL SETECIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 65/100 M.N.), QUE EN TÉRMINOS RELATIVOS REPRESENTA UN 52% SUPERIOR A LO PRESUPUESTADO. LAS PRINCIPALES PARTIDAS CON SOBRE EJERCICIO FUERON: HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS CON $332,453.29 (TRESCIENTOS TREINTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 29/100 M.N.), MATERIAL IMPRESO E INFORMATIVO CON $219,786.13 (DOSCIENTOS DIECINUEVE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 13/100 M.N.) COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS CON $122,933.31 (CIENTO VEINTIDÓS MIL NOVECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 31/100 M.N.). EN EL CAPÍTULO DE SERVICIOS GENERALES, SE PRESUPUESTARON RECURSOS POR $2,175,840.19 (DOS MILLONES CIENTO SETENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA PESOS 19/100 M.N.), IMPORTE QUE AL SER COMPARADO CONTRA LO EJERCIDO DE $5,006,385.46 (CINCO MILLONES SEIS MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS 46/100 M.N.), PRESENTA UN SOBRE EJERCICIO DE $2,830,545.27 (DOS MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA MIL QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 27/100 M.N.), QUE EN TÉRMINOS RELATIVOS REPRESENTA UN 130% SUPERIOR A LO PRESUPUESTADO. LAS PRINCIPALES PARTIDAS CON SOBRE EJERCICIO FUERON: VIÁTICOS NACIONALES POR $692,059.36 (SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL CINCUENTA Y NUEVE PESOS 36/100 M.N.), MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE INMUEBLES CON $631,420.81 (SEISCIENTOS TREINTA Y UN MIL CUATROCIENTOS VEINTE PESOS 81/100 M.N.), SEGURO DE BIENES PATRIMONIALES $290,970.48 ( DOSCIENTOS NOVENTA MIL NOVECIENTOS SETENTA PESOS 48/100 M.N.), GASTOS DE ORDEN SOCIAL POR $207,492.75 (DOSCIENTOS SIETE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 75/100 M.N.), PASAJES MARÍTIMOS Y LACUSTRES POR $144,316.00 (CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS DIECISÉIS PESOS 00/100 M.N.), GASTOS DE ALIMENTACIÓN POR $117,236.64 (CIENTO DIECISIETE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 64/100 M.N.), MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS POR $114,834.56 (CIENTO CATORCE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 56/100 M.N.),  OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS POR $104,381.81 (CIENTO CUATRO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS 81/100 M.N.), PASAJES TERRESTRES NACIONALES POR $103,999.20 (CIENTO TRES MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 20/100 M.N.). EN EL CAPÍTULO DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES, NO SE PRESUPUESTÓ APLICACIÓN DE RECURSOS Y SE EJERCIERON $2,371,512.71 (DOS MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y UN MIL QUINIENTOS DOCE PESOS 71/100 M.N.), IMPORTE QUE REPRESENTA UN 100%, DE SOBRE EJERCICIO. LAS PARTIDAS QUE NO TENÍAN ASIGNADO UN PRESUPUESTO Y FUERON EJERCIDAS SON: VEHÍCULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE CON $847,433.77 (OCHOCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 77/100 M.N.), OTRO MOBILIARIO Y EQUIPO CON $701,009.60 (SETECIENTOS UN MIL NUEVE PESOS 60/100 M.N.), BIENES INFORMÁTICOS CON $356,563.66 (TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y TRES PESOS 66/100 M.N.), EDIFICIOS CON $175,900.37 (CIENTO SETENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS PESOS 37/100 M.N.), EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN CON $157,967.90 (CIENTO CINCUENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 90/100 M.N.), MOBILIARIO CON $132,637.41 (CIENTO TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 41/100 M.N.).  V.- DE LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL. EL 01 DE ENERO DE 2009, ENTRÓ EN VIGOR, LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, QUE ESTABLECE LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA INFORMACIÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, CON EL FIN DE LOGRAR SU ARMONIZACIÓN CONTABLE, Y FACILITAR EL REGISTRO Y LA FISCALIZACIÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS Y GASTOS; Y EN GENERAL, CONTRIBUIR A LA MEDICIÓN DE LA EFICACIA, ECONOMÍA Y EFICIENCIA DE LA ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS PÚBLICOS. LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, ES OBLIGATORIA PARA LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL, DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS MUNICIPIOS, ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARAESTATAL, YA SEAN ESTATALES O MUNICIPALES; Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS. EL ÓRGANO ENCARGADO DE COORDINAR LOS PROCESOS Y PLAZOS QUE ESTABLECE LA LEY DE CONTABILIDAD, ES EL CONSEJO NACIONAL DE ARMONIZACIÓN CONTABLE, QUE TIENE FACULTADES PARA EMITIR NORMAS Y LINEAMIENTOS PARA LA INFORMACIÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS. POR LO ANTERIOR, Y EN BASE A LOS ARTÍCULOS 6 Y 9 FRACCIÓN I, DE LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD, EL CONSEJO NACIONAL DE ARMONIZACIÓN CONTABLE EMITIÓ LOS SIGUIENTES POSTULADOS BÁSICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL: SUSTANCIA ECONÓMICA, ENTES PÚBLICOS, EXISTENCIA PERMANENTE, REVELACIÓN SUFICIENTE, IMPORTANCIA RELATIVA, REGISTRO E INTEGRACIÓN PRESUPUESTARIA, CONSOLIDACIÓN DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA, DEVENGO CONTABLE, VALUACIÓN, DUALIDAD ECONÓMICA, Y CONSISTENCIA. VI.- ANALISIS Y ESTADO DE LAS OBSERVACIONES. DERIVADO DE LA REVISIÓN, FUERON ELABORADOS UN TOTAL DE 117 PLIEGOS DE OBSERVACIONES, DE LAS CUALES, 116 CORRESPONDEN AL RUBRO DE EGRESOS Y 1 A INGRESOS; DEL TOTAL DE PLIEGOS FUERON SOLVENTADAS  SATISFACTORIAMENTE 18 OBSERVACIONES. LOS PRINCIPALES MOTIVOS POR LOS QUE SE ELABORARON OBSERVACIONES SE MENCIONAN A CONTINUACIÓN:  OBSERVACIONES DE INGRESOS.  SE DETECTÓ QUE RECIBOS OFICIALES EXPEDIDOS POR EL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE ESTUDIOS SUPERIORES DE MULEGÉ NO CUMPLEN CON ALGUNOS REQUISITOS DE LA NORMATIVIDAD DEL CONTENIDO DE LA CUENTA PÚBLICA. OBSERVACIONES DE EGRESOS.  NO SE PRESENTARON AL ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN LA ADOPCIÓN DE LOS ACUERDOS DEL CONSEJO NACIONAL DE ARMONIZACIÓN CONTABLE.   SE DETECTARON COMPROBACIONES DE VIÁTICOS QUE NO CUMPLEN CON EL REQUISITO DE COMPROBAR EL 50%. DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA QUE NO CUMPLE CON LOS REQUISITOS FISCALES Y DE LA NORMATIVIDAD. FALTA DE DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA Y JUSTIFICATIVA CON LOS ELEMENTOS DE JUICIO NECESARIOS DEL EJERCICIO Y DEBIDA COMPROBACIÓN DEL GASTO. FALTA DOCUMENTACIÓN GENERADA EN EL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DE CONTRATOS O PEDIDOS. SE DETECTÓ LA ENTREGA DE OBSEQUIOS CON CARGO AL PRESUPUESTO DEL INSTITUTO. SE DETECTÓ LA FALTA DE OFICIOS DE COMISIÓN EN EL PAGO DE PASAJES. VII.- EN ESTE SENTIDO FUE POSIBLE VERIFICAR LOS RECURSOS FINANCIEROS DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE ESTUDIOS SUPERIORES DE MULEGÉ, QUE CON BASE EN LA LEY DE LA MATERIA, ADMINISTRÓ Y EJERCIÓ DURANTE EL EJERCICIO FISCAL DEL 2011, COTEJÁNDOSE, QUE TODO EL EGRESO FUERA DEBIDAMENTE SOPORTADO CON SU DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA Y QUE LOS GASTOS FUERAN ESTRICTAMENTE NECESARIOS PARA LAS OPERACIONES DE LA ENTIDAD FISCALIZADA, REGISTRÁNDOSE DE MANERA OPORTUNA Y CORRECTA.   VIII.- EN ESTE ORDEN, LA REVISIÓN Y FISCALIZACIÓN SE EFECTUÓ SOBRE LA DOCUMENTACIÓN PROPIEDAD DEL SUJETO DE FISCALIZACIÓN Y CUYA VERACIDAD ES SU RESPONSABILIDAD, EL TRABAJO DEL ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR SE DESARROLLÓ DE CONFORMIDAD CON LAS NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DE AUDITORÍA Y GUÍAS PARA FISCALIZACIÓN QUE SE CONSIDERARON APLICABLES A LAS CIRCUNSTANCIAS, CONSTATÁNDOSE QUE SE APLICARON LOS PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, DENOMINADOS:  ENTE ECONÓMICO, BASE DE REGISTRO, CUANTIFICACIÓN EN TÉRMINOS MONETARIOS, PERIODO CONTABLE, COSTO HISTÓRICO, EXISTENCIA PERMANENTE, CONTROL PRESUPUESTARIO, REVELACIÓN SUFICIENTE, INTEGRACIÓN DE LA INFORMACIÓN, IMPORTANCIA RELATIVA, CONSISTENCIA O COMPARABILIDAD Y CUMPLIMIENTO DE DISPOSICIONES LEGALES. IX.- EN ESTE CONTEXTO ES PERTINENTE DESTACAR, COMO YA SE INDICÓ, QUE DE LOS 117 PLIEGOS DE OBSERVACIONES, SOLO  18  HAN SIDO SOLVENTADAS SATISFACTORIAMENTE, QUEDANDO PENDIENTES 99 A LAS CUALES SE LES DARÁ SEGUIMIENTO HASTA LA SOLVENTACIÓN TOTAL DE LAS MISMAS. POR TODO LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 116 FRACCIÓN II PÁRRAFO SEXTO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 64 FRACCIONES XXX Y XXXIII, Y 111 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR; 55 FRACCIÓN XIII, 79 Y 80 DE LA LEY REGLAMENTARIA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR; 1, 6, 64 Y 65 FRACCIÓN III DE LA LEY DEL ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR; LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA DEL ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR, PRESENTAMOS ANTE ESTA SOBERANÍA EL SIGUIENTE: PROYECTO DE DECRETO NO SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE ESTUDIOS SUPERIORES DE MULEGÉ DE CONFORMIDAD A LOS SIGUIENTES CONSIDERANDOS: PRIMERO.-  EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 116 FRACCIÓN II PÁRRAFO SEXTO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 64 FRACCIONES XXX Y XXXIII DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR, EL H. CONGRESO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, HA CONOCIDO LOS RESULTADOS DE LA GESTIÓN FINANCIERA DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE ESTUDIOS SUPERIORES DE MULEGÉ, EJERCICIO FISCAL 2011. SEGUNDO. COMO RESULTADO DE LA REVISIÓN Y FISCALIZACIÓN SUPERIOR AL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE ESTUDIOS SUPERIORES DE MULEGÉ, DE UNA MUESTRA AUDITADA DEL 80% DE LA CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL 2011, ESTA COMISIÓN DE VIGILANCIA DEL ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, DETERMINA QUE EN TÉRMINOS GENERALES Y RESPECTO DE LA MUESTRA AUDITADA DE LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL ENTE FISCALIZADO NO PRESENTA RAZONABLEMENTE LA SITUACIÓN FINANCIERA DE CONFORMIDAD CON LOS PRINCIPIOS Y POSTULADOS BÁSICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL  Y LOS ACUERDOS EMITIDOS POR EL CONSEJO NACIONAL DE ARMONIZACIÓN CONTABLE. ASÍ MISMO, EN RELACIÓN AL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS APLICABLES NO SE REALIZÓ LA PRESENTACIÓN DE LAS CUENTAS PÚBLICAS EN LOS PLAZOS ESTABLECIDOS EN LOS 12 MESES Y QUE ADEMÁS SE LE FORMULARON 117 OBSERVACIONES, SOLO 18 OBSERVACIONES FUERON SOLVENTADAS SATISFACTORIAMENTE QUEDANDO PENDIENTES DE ATENDER 99, MISMAS QUE HACEN UN IMPORTE FINANCIERO DE $5,820,717.68 (CINCO MILLONES OCHOCIENTOS VEINTE MIL SETECIENTOS DIECISIETE PESOS 68/100 MN), POR LO QUE EN RAZÓN DE LO ANTERIORMENTE EXPUESTO AL PLENO DE ESTE H. CONGRESO, ES QUE NO SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE ESTUDIOS SUPERIORES DE MULEGÉ. TERCERO. SE INSTRUYE AL ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO, QUE GOZA DE AUTONOMÍA TÉCNICA Y DE GESTIÓN, PARA QUE EN USO DE SUS ATRIBUCIONES CONSTITUCIONALES Y LEGALES CONTINÚE CON LOS PROCESOS PARA SOLVENTAR LAS OBSERVACIONES PENDIENTES, EN LOS PLAZOS Y TÉRMINOS QUE ESTABLECE LA LEGISLACIÓN APLICABLE Y EN EL CASO DE QUE FENEZCA EL TÉRMINO LEGAL PARA SOLVENTARLAS Y SI NO LO HICIEREN, FINCAR LA RESPONSABILIDAD E IMPONER LAS SANCIONES CORRESPONDIENTES A LOS RESPONSABLES, POR EL INCUMPLIMIENTO A SUS REQUERIMIENTOS DE INFORMACIÓN EN EL CASO DE LAS REVISIONES QUE HAYA ORDENADO TRATÁNDOSE DE LAS SITUACIONES EXCEPCIONALES QUE DETERMINA ESTA LEY; CUARTO.- SE INSTRUYE AL ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR SE AJUSTE A LO QUE DISPONE EL ARTÍCULO 39 DE LA LEY DEL ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR, DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, QUE A LA LETRA DICE:  ARTÍCULO 39.- SI DE LA REVISIÓN Y FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA CUENTA PÚBLICA, APARECIERAN IRREGULARIDADES QUE PERMITAN PRESUMIR LA EXISTENCIA DE OMISIONES O CONDUCTAS QUE PRODUZCAN DAÑOS O PERJUICIOS EN CONTRA DE LAS HACIENDAS PÚBLICAS ESTATAL O MUNICIPALES, AL PATRIMONIO DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES, PARAMUNICIPALES O AL DE LOS ENTES PÚBLICOS, EL ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR PROCEDERÁ DE INMEDIATO A: I.ESTABLECER LA PRESUNCIÓN DE RESPONSABILIDADES, ASÍ COMO SEÑALAMIENTO DE PRESUNTOS RESPONSABLES Y LA DETERMINACIÓN LOS DAÑOS Y PERJUICIOS CORRESPONDIENTES Y FINCAR DIRECTAMENTE A LOS RESPONSABLES EL IMPORTE PARA RESARCIR EL DAÑO, ASÍ COMO LAS INDEMNIZACIONES Y SANCIONES PECUNIARIAS RESPECTIVAS; II.- PROMOVER ANTE LAS AUTORIDADES COMPETENTES EL FINCAMIENTO DE OTRAS RESPONSABILIDADES; III.- PROMOVER LAS ACCIONES DE RESPONSABILIDAD A QUE SE REFIERE EL TÍTULO NOVENO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR; IV.- PRESENTAR LAS DENUNCIAS Y QUERELLAS PENALES, A QUE HAYA LUGAR; Y V.- COADYUVAR CON EL MINISTERIO PÚBLICO EN LOS PROCESOS PENALES INVESTIGATORIOS Y JUDICIALES CORRESPONDIENTES. EN ESTOS CASOS, EL MINISTERIO PÚBLICO RECABARÁ PREVIAMENTE LA OPINIÓN DEL ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR, RESPECTO DE LAS RESOLUCIONES QUE DICTE SOBRE EL NO EJERCICIO O EL DESISTIMIENTO DE LA ACCIÓN PENAL. QUINTO.- EL PRESENTE INFORME NO EXIME DE  NINGUNA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA, CIVIL, PENAL, POLÍTICA O RESARCITORIA, NI CANCELA LAS INVESTIGACIONES QUE SE REALICEN A FUTURO. DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO, EN LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR, A LOS 20 DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE. COMISIÓN DE VIGILANCIA DEL ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR IPUTADO DR. VÍCTOR ERNESTO IBARRA MONTOYA PRESIDENTE DIPUTADO PABLO SERGIO BARRÓN PINTO SECRETARIO DIPUTADA GUADALUPE OLAY DAVIS SECRETARIA”.- - - - - - - - - - - - - - DADO EL DEAHOGO DEL QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA TRIBUNA AL CIUDADANO DIPUTADO VICTOR ERNESTO IBARRA MONTOYA, PARA DAR PRIMERA LECTURA DEL SIGUIENTE DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO: “DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO DEL RESULTADO DE LA REVISIÓN Y FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA CUENTA PÚBLICA DEL H. TRIBUNAL ESTATAL ELECTORAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, CORRESPONDIENTE AL  EJERCICIO FISCAL 2011.  HONORABLE ASAMBLEA:  CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 116 FRACCIÓN II PÁRRAFO SEXTO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 64 FRACCIÓN XXX Y 111 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR; 55 FRACCIÓN XIII, 79, 80, 115 Y 118 DE LA LEY REGLAMENTARIA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR; 1, 6, 64 Y 65 FRACCIÓN III DE LA LEY DEL ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR Y DEMÁS ORDENAMIENTOS JURÍDICOS VIGENTES. LA COMISIÓN DE VIGILANCIA DEL ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR SOMETE A CONSIDERACIÓN DE ESTA HONORABLE ASAMBLEA EL PRESENTE DICTAMEN, BAJO LAS SIGUIENTES: CONSIDERACIONES PRIMERA. ES FACULTAD EXCLUSIVA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR REVISAR LA CUENTA PÚBLICA DEL AÑO ANTERIOR DEL H. TRIBUNAL ESTATAL ELECTORAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, PARA TAL EFECTO CUENTA CON EL ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO, SIENDO SU ENLACE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA, COMO LO ORDENA LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR Y LA LEY DEL ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR. SEGUNDA. LA COMISIÓN DE VIGILANCIA DEL ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR ES UNA COMISIÓN PERMANENTE A LA QUE CORRESPONDE ELABORAR EL DICTAMEN DE LA CUENTA PÚBLICA DEL H. TRIBUNAL ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA SUR, SEGÚN LO DISPUESTO POR LA LEY REGLAMENTARIA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR. TERCERA. LA COMISIÓN DE VIGILANCIA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO, TURNÓ AL ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO, LA CUENTA PÚBLICA COMPLEMENTARIA DEL H. TRIBUNAL ESTATAL ELECTORAL PARA SU  REVISIÓN; POR SU PARTE, EL SUJETO FISCALIZADO ENVIÓ A LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN, LA CUENTA PÚBLICA EN FORMA MENSUAL. CUARTA. EL ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO ENTREGÓ A LA COMISIÓN DE VIGILANCIA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO, EL INFORME DEL RESULTADO DE LA REVISIÓN Y FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA CUENTA PÚBLICA DEL H. TRIBUNAL ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA SUR, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2011, MEDIANTE OFICIO ENVIADO EN FECHA 08 DE NOVIEMBRE DEL PRESENTE AÑO DE CONFORMIDAD A LO SEÑALADO EN LA LEY DEL ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR. QUINTA. LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA DEL ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR, ASUMIMOS LA RESPONSABILIDAD DE INTEGRAR Y EMITIR EL PRESENTE  DICTAMEN CON EL PROPÓSITO DE CUMPLIR CON EL MARCO NORMATIVO Y TRANSPARENTAR EL DESTINO DE LOS RECURSOS PÚBLICOS. SEXTA.- DESCRIPCIÓN DEL CONTENIDO I.- DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 79 FRACCIÓN XIX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR Y EL ARTÍCULO 19 DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y CONTROL DEL GASTO PÚBLICO ESTATAL, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR PRESENTÓ PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL EJERCICIO FISCAL 2011 DEL H. TRIBUNAL ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA SUR EL CUAL FUE APROBADO POR EL H. CONGRESO DEL ESTADO INCLUIDO EN EL RAMO PRESUPUESTAL III CORRESPONDIENTE AL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, CONSOLIDADO EN EL PRESUPUESTO DEL GOBIERNO DEL ESTADO, SIENDO APROBADO EN SESIÓN CELEBRADA EL DÍA 20 DE DICIEMBRE DE 2010, SEGÚN DECRETO NÚMERO 1892, Y CUYA PUBLICACIÓN SE REALIZÓ EN EL BOLETÍN OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO NO. 61, TOMO XXXVII DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2010. II.- EL PRESUPUESTO DE INGRESOS INICIAL AUTORIZADO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2011, FUE POR UN IMPORTE DE $ 4,608,680.00 (CUATRO MILLONES SEISCIENTOS OCHO MIL SEISCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N.) IMPORTE QUE AL SER COMPARADO CON EL SUBSIDIO REAL DE $ 6,107,966.69 (SEIS MILLONES, CIENTO SIETE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 69/100 M.N.) PRESENTÓ UN INGRESO MAYOR EN TÉRMINOS ABSOLUTOS DE $ 1,499,286.69 (UN MILLÓN CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 69/100 M.N.) Y EN TÉRMINOS PORCENTUALES REPRESENTÓ UN INCREMENTO DEL 33% EN LAS APORTACIONES.  III.- EL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2011 FUE DE  $4,608,680.00 (CUATRO MILLONES SEISCIENTOS OCHO MIL SEISCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N.) MISMO QUE AL, SER COMPARADO CONTRA EL GASTO EJERCIDO EN EL 2011 DE  $5,653,022.28 (CINCO MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL, VEINTIDÓS PESOS 28/100 MN) PRESENTÓ UN SOBREEJERCICIO EN TÉRMINOS ABSOLUTOS DE  $1,044,342.28 (UN MILLÓN CUARENTA Y CUATRO MIL, TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 28/100 M.N.) QUE SIGNIFICÓ EL 23% MAYOR DE LO ESTIMADO INICIALMENTE.  TENIÉNDOSE COMO RESULTADO DEL GASTO EJERCIDO DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2011, UN IMPORTE TOTAL QUE ASCENDIÓ A $5,653,022.28 (CINCO MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL, VEINTIDÓS PESOS 28/100 M.N.) INTEGRÁNDOSE DE LA SIGUIENTE MANERA:  EN EL CAPÍTULO DE SERVICIOS PERSONALES SE PRESUPUESTARON RECURSOS POR $4,348,737.84 (CUATRO MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 84/100 M.N.) IMPORTE QUE AL SER COMPARADO CON LO EJERCIDO DE $4,887,305.05 (CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS CINCO PESOS 05/100 M.N.) PRESENTÓ UN SOBREEJERCICIO DE $538,567.21 (QUINIENTOS TREINTA Y OCHO MIL QUINIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 21/100 M.N.) QUE SIGNIFICÓ UN GASTO SUPERIOR EN UN 12%, A LA CIFRA PRESUPUESTADA INICIALMENTE. LAS PRINCIPALES PARTIDAS CON SOBREEJERCICIO FUERON: COMPENSACIÓN DE SERVICIOS POR $ 234,600.00 (DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), HONORARIOS POR SERVICIOS ASIMILABLES A SALARIOS POR $ 173,200.00 (CIENTO SETENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), ESTÍMULOS AL PERSONAL POR $151,246.17 (CIENTO CINCUENTA Y UN MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 17/100 M.N.) Y PAGO CATORCENAL POR $51,979.41 (CINCUENTA Y UN MIL NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 41/100 M.N.). ESTOS SOBREEJERCICIOS FUERON COMPENSADOS CON UN  MENOR EJERCICIO DEL GASTO EN ALGUNAS PARTIDAS, PRINCIPALMENTE EN OTRAS PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL POR $33,551.23 (TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS 23/100 M.N.), CUOTAS AL ISSSTE POR $25,180.75 (VEINTICINCO MIL CIENTO OCHENTA PESOS 75/100 M.N.), GRATIFICACIÓN DE FIN DE AÑO $24,192.71 (VEINTICUATRO MIL CIENTO NOVENTA Y DOS PESOS 71/100 M.N). EN EL CAPÍTULO DE MATERIALES Y SUMINISTROS SE PRESUPUESTARON RECURSOS POR $16,479.16 (DIECISÉIS MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 16/100 M.N.) IMPORTE QUE AL SER COMPARADO CON LO EJERCIDO DE $258,487.72 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS 72/100 M.N.) PRESENTÓ UN SOBREEJERCICIO DE $242,008.56 (DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL OCHO PESOS 56/100 M.N.); QUE REPRESENTA EL 1469% MAYOR DE LO ORIGINALMENTE PRESUPUESTADO. LAS PARTIDAS CON SOBREEJERCICIO FUERON: MATERIAL DE OFICINA POR $76,776.97 (SETENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 97/100 M.N.), ALIMENTACIÓN DE PERSONAL POR $46,354.42 (CUARENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 42/100 M.N.), MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN POR $43,605.50 (CUARENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS CINCO PESOS 50/100 M.N.), Y COPIAS FOTOSTÁTICAS POR $37,528.37 (TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS VEINTIOCHO PESOS 37/100 M.N.). EN EL CAPÍTULO DE SERVICIOS GENERALES SE PRESUPUESTARON RECURSOS POR UN IMPORTE TOTAL DE $243,463.00 (DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.) IMPORTE QUE AL SER COMPARADO CON LO EJERCIDO DE $493,441.85 (CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 85/100 M.N.) PRESENTA UN SOBREEJERCICIO DE $249,978.85 (DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 85/100 M.N.); QUE REPRESENTÓ EL 103% MAYOR DE LO ORIGINALMENTE PRESUPUESTADO. LAS PRINCIPALES PARTIDAS CON SOBREEJERCICIO FUERON: HOSPEDAJE $68,618.00 (SESENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS DIECIOCHO PESOS 00/100 M.N.). PASAJES $45,864.90 (CUARENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 90/100 M.N.), GASTOS DE RECEPCIÓN, CONMEMORATIVOS Y DE ORDEN SOCIAL POR $37,570.53 (TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS SETENTA PESOS 53/100 M.N.), SERVICIO TELEFÓNICO POR $22,974.00 (VEINTIDÓS MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.), ENERGÍA ELÉCTRICA POR $22,794.58 (VEINTIDÓS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS 58/100 M.N.) Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO $17,192.40 (DIECISIETE MIL CIENTO NOVENTA Y DOS PESOS 40/100 M.N.).  EN EL CAPÍTULO DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES NO SE PRESUPUESTARON RECURSOS SIN EMBARGO SE EJERCIERON $13,787.66 (TRECE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS 66/100 M.N.). EL ALCANCE DE LOS TRABAJOS DESARROLLADOS CON MOTIVO DE LA REVISIÓN Y FISCALIZACIÓN SUPERIOR PRACTICADA POR EL ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR A LA ENTIDAD SUJETA A FISCALIZACIÓN QUE SE DICTAMINA, ABARCÓ EL 85% (OCHENTA Y CINCO POR CIENTO) DE LAS PARTES INTEGRANTES DE LA CUENTA PÚBLICA, INCLUYENDO SU DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA Y JUSTIFICATIVA.   LA INFORMACIÓN FINANCIERA PRESENTADA POR EL H. TRIBUNAL ESTATAL ELECTORAL CUMPLIÓ CON LOS PRINCIPIOS BÁSICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, LOS CUALES SIRVIERON PARA UNIFORMAR LOS MÉTODOS, PROCEDIMIENTOS Y PRÁCTICAS CONTABLES, QUE PERMITIÓ LA OBTENCIÓN DE INFORMACIÓN VERAZ, CLARA Y COMPARABLE DE LOS ESTADOS FINANCIEROS, PRESUPUESTALES, CONTABLES Y PROGRAMÁTICOS. SE APRECIÓ EN DEFINITIVA POR EL ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR  LA VERIFICACIÓN AL CUMPLIMIENTO DE LOS POSTULADOS BÁSICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL EMITIDOS POR EL CONSEJO NACIONAL DE ARMONIZACIÓN CONTABLE (CONAC) CONFORME A LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL QUE CONTIENE LOS 
PRINCIPIOS BÁSICOS: ENTE ECONÓMICO, BASES DE REGISTRO, CUANTIFICACIÓN EN TÉRMINOS MONETARIOS Y PERIODO CONTABLE, LO CUAL SIRVIÓ PARA IDENTIFICAR Y DELIMITAR AL ENTE ECONÓMICO Y SUS ASPECTOS FINANCIEROS; COSTO HISTÓRICO, EXISTENCIA PERMANENTE Y CONTROL PRESUPUESTARIO; SE ESTABLECIÓ LA BASE PARA CUANTIFICAR LAS OPERACIONES DEL H. TRIBUNAL ESTATAL ELECTORAL Y SU PRESENTACIÓN; REVELACIÓN SUFICIENTE, INTEGRACIÓN DE LA INFORMACIÓN, IMPORTANCIA RELATIVA, CONSISTENCIA Y CUMPLIMIENTO DE DISPOSICIONES LEGALES. VII.- DE LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL EL PRIMERO DE ENERO DEL 2009, ENTRO EN VIGOR, LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, QUE ESTABLECE LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA INFORMACIÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, CON EL FIN DE LOGRAR SU ARMONIZACIÓN CONTABLE Y FACILITAR EL REGISTRO Y FISCALIZACIÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS Y GASTOS; Y EN GENERAL, CONTRIBUIR A LA MEDICIÓN DE LA EFICACIA, ECONOMÍA Y EFICIENCIA DE LA ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS PÚBLICOS. LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, ES OBLIGATORIA PARA LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL, DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS MUNICIPIOS, ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARAESTATALES, YA SEAN ESTATALES O MUNICIPALES; Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS.   EL ÓRGANO ENCARGADO DE COORDINAR LOS PROCESOS Y PLAZOS QUE ESTABLECE LA LEY DE CONTABILIDAD, ES EL CONSEJO NACIONAL DE ARMONIZACIÓN CONTABLE, QUE TIENE FACULTADES PARA EMITIR NORMAS Y LINEAMIENTOS PARA LA INFORMACIÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS. POR LO ANTERIOR, Y EN BASE A LOS ARTÍCULOS 6 Y 9 FRACCIÓN I, DE LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD, EL CONAC EMITIÓ LOS SIGUIENTES POSTULADOS BÁSICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL: SUSTANCIA ECONÓMICA, ENTES PÚBLICOS, EXISTENCIA PERMANENTE, REVELACIÓN SUFICIENTE, IMPORTANCIA RELATIVA, REGISTRO E INTEGRACIÓN PRESUPUESTARIA, CONSOLIDACIÓN DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA, DEVENGO CONTABLE, VALUACIÓN, DUALIDAD ECONÓMICA Y CONSISTENCIA. CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 7 Y QUINTO TRANSITORIO DE LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD, EL CONAC ESTABLECIÓ QUE A MÁS TARDAR DEL 30 DE ABRIL DE 2010, LOS PODERES EJECUTIVOS, LEGISLATIVOS Y JUDICIAL DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS; LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS MUNICIPIOS; ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARAESTATAL, YA SEAN ESTATALES O MUNICIPALES; Y DE LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS; DEBERÍAN ADOPTAR E IMPLEMENTAR, EL ACUERDO POR EL QUE SE EXPIDIERON LOS POSTULADOS BÁSICOS DE  CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL. FUERON APLICADOS POR EL ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR NORMAS, PROCEDIMIENTOS DE AUDITORÍA Y GUÍAS PARA FISCALIZACIÓN QUE PERMITIERON VERIFICAR QUE LOS RECURSOS TRANSFERIDOS AL H. TRIBUNAL ESTATAL ELECTORAL, POR PARTE DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, SE REALIZARON CON APEGO AL MARCO LEGAL Y A LA NORMATIVIDAD SOBRE EL CONTENIDO DE LA CUENTA PÚBLICA. VIII.- ANALISIS Y ESTADO DE LAS OBSERVACIONES DERIVADO DE LA REVISIÓN, FUERON ELABORADOS UN TOTAL DE 21 PLIEGOS DE OBSERVACIONES DE AUDITORÍA FINANCIERA, DEL TOTAL DE PLIEGOS 20 FUERON SOLVENTADAS SATISFACTORIAMENTE. LOS PRINCIPALES MOTIVOS POR LOS QUE SE ELABORARON OBSERVACIONES SON LOS SIGUIENTES: SE OBSERVÓ QUE EN PÓLIZA DONDE SE REGISTRA LA NÓMINA FALTA EL LISTADO CON LAS FIRMAS DE LOS EMPLEADOS. SE OBSERVÓ EL PAGO DE HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIO FALTANDO COPIA DE LOS CONTRATOS. SE OBSERVÓ LA FALTA DE LA DESCRIPCIÓN DE EVENTOS REALIZADOS EN GASTOS DE CONSUMO. SE OBSERVÓ EL RETASO EN LA ENTREGA DE CUENTAS PÚBLICAS MENSUALES. ESTAS INCONSISTENCIAS SE HAN SOLVENTADO CON EL ENVÍO DE LA DOCUMENTACIÓN FALTANTE; COMPROBATORIA, JUSTIFICATIVA O COMPLEMENTARIA (PÓLIZAS, FACTURAS, RECIBOS, CONTRATOS, ETC.) O CON INFORMACIÓN ACLARATORIA; QUE FUE ANALIZADA Y VERIFICADA PARA DETERMINAR LA SITUACIÓN DE LAS OBSERVACIONES CORRESPONDIENTES. COMO RESULTADO DEL CONTROL Y SEGUIMIENTO QUE EL ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR REALIZÓ DE FORMA PERMANENTE, A LAS OBSERVACIONES  FINCADAS AL H. TRIBUNAL ESTATAL ELECTORAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, SE RECIBIÓ RESPUESTA SATISFACTORIA A 20 DE LAS OBSERVACIONES FINCADAS, PRESENTANDO COMO JUSTIFICACIÓN LA DOCUMENTACIÓN O INFORMACIÓN QUE SE LES REQUIRIÓ EN CADA UNA DE ELLAS, QUEDANDO PENDIENTE UNA OBSERVACIÓN POR SOLVENTAR. ESTA AUDITORÍA SE EJECUTÓ MEDIANTE UNA REVISIÓN DEL 85%. EN CONSECUENCIA, EXISTE UNA BASE RAZONABLE PARA SUSTENTAR LA OPINIÓN QUE SE REFIERE SÓLO A LA MUESTRA DE LAS OPERACIONES REVISADAS.  LA FISCALIZACIÓN SE EFECTUÓ SOBRE LA DOCUMENTACIÓN PROPIEDAD DEL SUJETO DE FISCALIZACIÓN Y CUYA VERACIDAD ES SU RESPONSABILIDAD, ASÍ MISMO EL TRABAJO SE DESARROLLÓ DE CONFORMIDAD CON LAS NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DE AUDITORÍA Y GUÍAS PARA FISCALIZACIÓN QUE SE CONSIDERARON APLICABLES A LAS CIRCUNSTANCIAS, LAS CUALES REQUIEREN QUE LAS AUDITORÍAS SEAN PLANEADAS Y DESARROLLADAS DE MANERA QUE PERMITAN OBTENER UNA SEGURIDAD RAZONABLE DE QUE LA CUENTA PÚBLICA DE ACUERDO CON EL OBJETIVO Y ALCANCE DE LA AUDITORÍA, NO PRESENTA ERRORES IMPORTANTES, POR LO ANTERIOR SE CONSIDERA QUE LA AUDITORÍA PRACTICADA PROPORCIONA UNA BASE PARA SUSTENTAR LA SIGUIENTE OPINIÓN QUE SE REFIERE SOLO A LA MUESTRA DE LAS OPERACIONES REVISADAS. EN BASE A LO EXPUESTO ANTERIORMENTE, ESTA COMISIÓN DE VIGILANCIA DEL ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR CONSIDERA QUE, EN TÉRMINOS GENERALES Y RESPECTO DE LA AUDITORIA Y DE LOS RESULTADOS DE LA MISMA, EL H. TRIBUNAL ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA SUR,  PRESENTÓ RAZONABLEMENTE LA SITUACIÓN FINANCIERA DE CONFORMIDAD CON LOS PRINCIPIOS BÁSICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y LOS POSTULADOS BÁSICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y SE SOLVENTARON 20 OBSERVACIONES. POR TODO LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 116 FRACCIÓN II PÁRRAFO SEXTO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 64 FRACCIÓN XXX Y 111 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR; 53, 54 FRACCIÓN XIII, 55 FRACCIÓN XIII, 57, 79, 80, 113, 114, 115 Y 118 DE LA LEY REGLAMENTARIA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR; 1, 6 DE LA LEY DEL ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR; LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA DEL ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR, SOMETEMOS A LA CONSIDERACIÓN DE ESTA SOBERANÍA EL SIGUIENTE:  PROYECTO DE DECRETO  NO SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL H. TRIBUNAL ESTATAL ELECTORAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, EN RAZON DE LOS SIGUIENTES CONSIDERANDOS: PRIMERO. EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 64 FRACCIÓN XXX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR, EL H. CONGRESO DEL ESTADO, HA CONOCIDO LOS RESULTADOS DE LA GESTIÓN FINANCIERA DEL H. TRIBUNAL ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA SUR, EJERCICIO FISCAL 2011. SEGUNDO.- EN TÉRMINOS GENERALES Y RESPECTO DE LAS MUESTRAS SEÑALADAS, ESTA COMISIÓN DE VIGILANCIA DEL ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, CONSIDERA QUE  EL H. TRIBUNAL ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA SUR, PRESENTÓ RAZONABLEMENTE LA SITUACIÓN FINANCIERA DE CONFORMIDAD CON LOS PRINCIPIOS Y POSTULADOS BÁSICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, Y SE CUMPLIERON CON LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS APLICABLES, NO SE REALIZÓ LA PRESENTACIÓN DE LAS CUENTAS PÚBLICAS MENSUALES ESTABLECIDOS EN 11 MESES, SE SOLVENTARON 20 OBSERVACIONES DERIVADAS DEL INCUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS APLICABLES, QUEDANDO UNA OBSERVACIÓN PENDIENTE DE SOLVENTAR QUE HACE UN IMPORTE FINANCIERO DE $87,500.00 (OCHENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.), POR LO QUE EN RAZÓN DE LO ANTERIORMENTE EXPUESTO AL PLENO DE ESTE H. CONGRESO, NO SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL TRIBUNAL ESTATAL ELECTORAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR. TERCERO.- SE INSTRUYE AL ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO, QUE GOZA DE AUTONOMÍA TÉCNICA Y DE GESTIÓN, PARA QUE EN USO DE SUS ATRIBUCIONES CONSTITUCIONALES Y LEGALES CONTINÚE CON LOS PROCESOS PARA SOLVENTAR LAS OBSERVACIONES PENDIENTES, EN LOS PLAZOS Y TÉRMINOS QUE ESTABLECE LA LEGISLACIÓN APLICABLE Y EN EL CASO DE QUE FENEZCA EL TÉRMINO LEGAL PARA SOLVENTARLAS Y SI NO LO HICIEREN, FINCAR LA RESPONSABILIDAD E IMPONER LAS SANCIONES CORRESPONDIENTES A LOS RESPONSABLES, POR EL INCUMPLIMIENTO A SUS REQUERIMIENTOS DE INFORMACIÓN EN EL CASO DE LAS REVISIONES QUE HAYA ORDENADO TRATÁNDOSE DE LAS SITUACIONES EXCEPCIONALES QUE DETERMINA ESTA LEY, POR LO QUE SE INSTRUYE AL ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR SE AJUSTE A LO QUE DISPONE EL ARTÍCULO 39 DE LA LEY DEL ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR, DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, QUE A LA LETRA DICE: ARTÍCULO 39.- SI DE LA REVISIÓN Y FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA CUENTA PÚBLICA, APARECIERAN IRREGULARIDADES QUE PERMITAN PRESUMIR LA EXISTENCIA DE OMISIONES O CONDUCTAS QUE PRODUZCAN DAÑOS O PERJUICIOS EN CONTRA DE LAS HACIENDAS PÚBLICAS ESTATAL O MUNICIPALES, AL PATRIMONIO DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES, PARAMUNICIPALES O AL DE LOS ENTES PÚBLICOS, EL ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR PROCEDERÁ DE INMEDIATO A: I. ESTABLECER LA PRESUNCIÓN DE RESPONSABILIDADES, ASÍ COMO SEÑALAMIENTO DE PRESUNTOS RESPONSABLES Y LA DETERMINACIÓN LOS DAÑOS Y PERJUICIOS CORRESPONDIENTES Y FINCAR DIRECTAMENTE A LOS RESPONSABLES EL IMPORTE PARA RESARCIR EL DAÑO, ASÍ COMO LAS INDEMNIZACIONES Y SANCIONES PECUNIARIAS RESPECTIVAS; II.- PROMOVER ANTE LAS AUTORIDADES COMPETENTES EL FINCAMIENTO DE OTRAS RESPONSABILIDADES; III.- PROMOVER LAS ACCIONES DE RESPONSABILIDAD A QUE SE REFIERE EL TÍTULO NOVENO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR; IV.- PRESENTAR LAS DENUNCIAS Y QUERELLAS PENALES, A QUE HAYA LUGAR; Y V.- COADYUVAR CON EL MINISTERIO PÚBLICO EN LOS PROCESOS PENALES INVESTIGATORIOS Y JUDICIALES CORRESPONDIENTES. EN ESTOS CASOS, EL MINISTERIO PÚBLICO RECABARÁ PREVIAMENTE LA OPINIÓN DEL ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR, RESPECTO DE LAS RESOLUCIONES QUE DICTE SOBRE EL NO EJERCICIO O EL DESISTIMIENTO DE LA ACCIÓN PENAL. VI.- EL PRESENTE INFORME NO EXIME DE  NINGUNA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA, CIVIL, PENAL, POLÍTICA O RESARCITORIA, NI CANCELA LAS INVESTIGACIONES QUE SE REALICEN A FUTURO.  DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO, EN LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR, A LOS 20 DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE. COMISIÓN DE VIGILANCIA DEL ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DIPUTADO DR. VÍCTOR ERNESTO IBARRA MONTOYA PRESIDENTE DIPUTADO PABLO SERGIO BARRÓN PINTO SECRETARIO DIPUTADA GUADALUPE OLAY DAVIS SECRETARIA”.- - - - - - - - - - - - - - - EN CUMPLIMIENTO AL SEXTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA TRIBUNA A LA CIUDADANA DIPUTADA ADELA GONZÁLEZ MORENO, PARA DAR  PRIMERA LECTURA DEL SIGUIENTE  DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO: “DICTAMEN QUE PRESENTAN LAS COMISIONES PERMANENTES UNIDAS  DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE JUSTICIA, Y DE ASUNTOS EDUCATIVOS Y DE LA JUVENTUD,  CON RELACIÓN A  LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO  QUE PRESENTÓ LA DIPUTADA GUADALUPE OLAY DAVIS DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA, ASI COMO LOS DIPUTADOS JUAN ALBERTO VALDIVIA ALVARADO Y RAMON ALVARADO HIGUERA DE LA FRACCIÓN PARLAMENTARIA DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, MEDIANTE LA CUAL SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, MISMA QUE SE SUJETA AL ANTECEDENTE Y CONSIDERÁNDOS SIGUIENTES: ANTECEDENTE 1.- EN SESIÓN PÚBLICA DE FECHA 18 DE SEPTIEMBRE DE 2012, FUE PRESENTADA ANTE EL PLENO DE LA H. ASAMBLEA DE ESTE PODER LEGISLATIVO, LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, EN CONCRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 13 Y ADICIONA LA FRACCIÓN IV AL ARTÍCULO 22 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, INICIATIVA QUE FUE TURNADA POR  LA PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA EN LA MISMA FECHA  Y RECIBIDA POR LAS COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE JUSTICIA, Y DE ASUNTOS EDUCATIVOS Y DE LA JUVENTUD, EL DÍA 25 DE SEPTIEMBRE DE 2012 PARA SU ESTUDIO, ANÁLISIS Y EMISIÓN DEL DICTAMEN CORRESPONDIENTE, TAL Y COMO SE PRESENTA EN LOS SIGUIENTES:  CONSIDERANDOS PRIMERO.- DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO  57 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, ASÍ COMO DEL ARTÍCULO 101 FRACCIÓN II DE LA LEY REGLAMENTARIA DEL PODER LEGISLATIVO, AMBAS DE BAJA CALIFORNIA SUR, ES FACULTAD DE LOS DIPUTADOS INICIAR LEYES O DECRETOS ANTE EL PODER LEGISLATIVO. SEGUNDO.- LAS COMISIONES PERMANENTES  UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE JUSTICIA, Y DE ASUNTOS EDUCATIVOS Y DE LA JUVENTUD, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 54 FRACCIÓN I, X Y 55 FRACCIÓN I  INCISO A) Y X INCISO A) DE LA LEY REGLAMENTARIA DE PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, ES COMPETENTE PARA CONOCER Y DICTAMINAR SOBRE LA INICIATIVA EN REFERENCIA. TERCERO.- SE REFIERE EN LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS QUE EL PROPÓSITO DE LA INICIATIVA ES INCLUIR LA OBLIGATORIEDAD DE LA EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR EN NUESTRA ENTIDAD, CON LA FINALIDAD DE ACTUALIZAR LA LEGISLACIÓN RESPECTO A LA REFORMA REALIZADA A NUESTRA CARTA MAGNA, PUBLICADA EN EL MES DE FEBRERO DEL PRESENTE AÑO, DANDO CON ELLO UN PASO ADELANTE EN LA MODERNIZACIÓN DEL MARCO JURÍDICO ESTATAL.  QUE LA EDUCACIÓN ES FUNDAMENTAL PARA EL DESARROLLO DEL PAÍS, CONSTITUIDO COMO UN FACTOR PRIMORDIAL DE MOVILIDAD SOCIAL Y UNA HERRAMIENTA INDISPENSABLE PARA CONSTRUIR UNA SOCIEDAD MÁS JUSTA Y EXITOSA, DONDE SE POTENCIAN LAS CAPACIDADES Y HABILIDADES DE LA PERSONA, PERMITIÉNDOLE UNA INSERCIÓN POSITIVA EN EL DESARROLLO DE LA SOCIEDAD. EXPRESAN QUE EN MÉXICO LA EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR ENFRENTA RETOS EXTRAORDINARIOS EN EL PRESENTE Y EN LOS PRÓXIMOS AÑOS, QUE ESTE NIVEL EDUCATIVO ES EL QUE MAYOR ÍNDICE DE REPROBACIÓN Y DESERCIÓN TIENE, PUES CASI EL 40 POR CIENTO DE LOS JÓVENES QUE INGRESAN A LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE NIVEL MEDIO SUPERIOR DESERTAN POR VARIOS FACTORES, PERO EL MÁS FUERTE ES LA FALTA DE RECURSOS ECONÓMICOS. REFIEREN LOS INICIADORES QUE LAS CIFRAS DEL REZAGO Y DESERCIÓN EDUCATIVA SON ALARMANTES, DE CADA 100 JÓVENES QUE INGRESAN AL SISTEMA EDUCATIVO SÓLO 25 LOGRAN GRADUARSE DEL NIVEL MEDIO SUPERIOR Y TAN SÓLO 12 LOGRAN COMPLETAR UNA CARRERA UNIVERSITARIA. POR LO QUE SE OBSERVA CON  PREOCUPACIÓN COMO EL NIVEL MEDIO SUPERIOR SE HA CONVERTIDO EN UN “CUELLO DE BOTELLA”, EL CUAL AFECTA DIRECTAMENTE AL NIVEL SUPERIOR, AL LIMITAR SU COBERTURA. LA REFORMA PROPONE GARANTIZAR EL ACCESO DE TODOS LOS JÓVENES A LA EDUCACIÓN DE NIVEL MEDIO SUPERIOR, PUES SE CONSTITUYE HOY COMO UN DERECHO SOCIAL QUE CONTRIBUIRÁ A MEJORAR LAS EXPECTATIVAS DE VIDA DE LAS PRESENTES Y FUTURAS GENERACIONES.  ADEMÁS DE LAS REFORMAS QUE SE PROPONEN, SURGE COMO UNA PREOCUPACIÓN QUE DEBEMOS ATENDER PARA GARANTIZAR ESE DERECHO, QUE LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS, INCLUYENDO LAS ESTATALES QUE DE FORMA  CONJUNTA DEBEN GARANTIZAR QUE EXISTAN LOS RECURSOS SUFICIENTES PARA QUE ESA OBLIGACIÓN SE CUMPLA EN LOS PLAZOS Y EN LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN LA CONSTITUCIÓN GENERAL. MANIFIESTAN LA URGENTE NECESIDAD DE ATENDER A LOS MILES DE JÓVENES, QUE NO HAN ENCONTRADO LUGAR EN LAS ESCUELAS PÚBLICAS, AUNQUE TAMBIÉN RESULTA EVIDENTE QUE SE REQUIEREN RECURSOS ECONÓMICOS PARA ENFRENTAR LOS RETOS DE CONTAR CON PERSONAL DOCENTE, ADMINISTRATIVO Y MANUAL, SUFICIENTE PARA DAR RESPUESTA A LAS NECESIDADES, QUE LA NUEVA DISPOSICIÓN OBLIGA, ASÍ COMO PARA CAPACITAR Y ACTUALIZAR AL PERSONAL CON QUE YA SE CUENTA, PARA CONTAR CON LA INFRAESTRUCTURA NECESARIA Y ADECUAR LA EXISTENTE Y LOS DEMÁS RUBROS QUE ES NECESARIO ATENDER. QUE AL IGUAL QUE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, LA OBLIGATORIEDAD QUE SE PROPONE PARA GARANTIZAR LA EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR SE DEBE REALIZAR DE MANERA GRADUAL Y CRECIENTE A PARTIR DEL CICLO ESCOLAR 2013-2014, HASTA LOGRAR LA COBERTURA TOTAL EN SUS DIVERSAS MODALIDADES EN EL PAÍS A MÁS TARDAR EN EL CICLO ESCOLAR 2021-2022, MEDIANTE LA CONCURRENCIA PRESUPUESTAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR. SE ESTABLECE QUE LA PRESENTE REFORMA ES PARA ATENDER LA DEMANDA SOCIAL DE LA INCLUSIÓN TOTAL DE LOS JÓVENES EN EL SISTEMA DE EDUCACIÓN ESTATAL, FACTOR QUE PROMOVERÁ PARA SACARLOS DE LA POBREZA, COMBATIR LA PROLIFERACIÓN DE LA DELINCUENCIA Y PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO, LA FORMACIÓN DE LA CIUDADANÍA Y EL ESTADO DE DERECHO. EXPRESAN QUE CON ESTA  REFORMA GARANTIZA QUE LAS INSTITUCIONES ESTATALES REALICEN EN LOS PRÓXIMOS AÑOS LAS ACCIONES NECESARIAS PARA QUE EN EL FUTURO NINGÚN JOVEN SUDCALIFORNIANO QUE DESEE INGRESAR A PLANTELES DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR, TANTO DE CARÁCTER FEDERAL COMO ESTATAL, SEA RECHAZADO Y SEAN TRUNCADAS SUS EXPECTATIVAS DE DESARROLLO. PARTIENDO  DEL RECONOCIMIENTO QUE A PESAR DE LAS LIMITACIONES, EL NIVEL MEDIO SUPERIOR OFRECE HOY UNA VARIEDAD DE POSIBILIDADES DE FORMACIÓN PARA LOS JÓVENES, ENTRE LAS QUE SE ENCUENTRA LA DE CONVERTIRSE EN TÉCNICOS PROFESIONALES, LO QUE SE PUEDE TRADUCIR EN UN MEJOR MEDIO DE SUBSISTENCIA PARA NUESTROS JÓVENES O BIEN, CONTINUAR CON SU EDUCACIÓN SUPERIOR. QUE ENTRE TODOS LOS ÓRDENES DE GOBIERNO, DEBEMOS GARANTIZAR QUE LA OBLIGATORIEDAD DE LA EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR, NO SEA LETRA MUERTA; QUE NO QUEDE COMO UN LEGADO DE BUENAS INTENCIONES; QUE ESTA REFORMA NO CORRA EL MISMO DESTINO QUE LAS APROBADAS POR EL CONGRESO DE LA UNIÓN, COMO LA OBLIGATORIEDAD DEL ESTADO DE OTORGAR EDUCACIÓN PREESCOLAR, ASÍ COMO DE DESTINAR A LA EDUCACIÓN PÚBLICA RECURSOS CRECIENTES, HASTA ALCANZAR EL 8 POR CIENTO DEL PRODUCTO INTERNO BRUTO DEL PAÍS. OTRO RETO MAYÚSCULO EXPRESAN: NO ES SUFICIENTE CON ELEVAR EL NÚMERO OBLIGATORIO DE GRADOS A ESTUDIAR, PARA FORMAR A LOS JÓVENES EN LA ACTITUD DE LOS CONOCIMIENTOS Y LOS PERFILES QUE RECLAMA LA REALIDAD SOCIO-PRODUCTIVA DE UN PAÍS INSERTO EN LA GLOBALIDAD. EL ENORME RIESGO QUE DEBEMOS CONJURAR, ES AGREGAR A LAS GENERACIONES DE JÓVENES DESEMPLEADOS, LA DE JÓVENES SUBEMPLEADOS, PORQUE LA FORMACIÓN ESCOLARIZADA NO SE VINCULA A LOS REQUERIMIENTOS DE LOS SECTORES PRODUCTIVOS DEL PAÍS. LO ANTERIOR EXIGE NO SOLAMENTE ELEVAR LA CALIDAD, LA CANTIDAD, SINO TAMBIÉN LA PERTINENCIA; LO QUE RECLAMA HACER UN ESFUERZO ENORME PARA QUE LOS CONTENIDOS EDUCATIVOS DE LOS PROGRAMAS, LOS PERFILES CURRICULARES, RESPONDAN A LOS REQUERIMIENTOS DE LOS TIEMPOS QUE CORREN, QUE RESPONDAN A LAS NECESIDADES DEL PAÍS, A LOS REQUERIMIENTOS DEL MUNDO PRODUCTIVO. NO SOLAMENTE SE TRATA DE REFORMAR LA LEY, TAMBIÉN DEBE TRANSFORMARSE LA REALIDAD. LA OBLIGATORIEDAD ESTABLECIDA DEBE SER EN PRIMERÍSIMO LUGAR, PARA EL ESTADO, QUIEN DEBE GENERAR LAS CONDICIONES PARA QUE LOS JÓVENES MEXICANOS Y SUS FAMILIAS CUMPLAN CON LA PARTE QUE LES CORRESPONDE. SABEMOS QUE AUNADO A ESTA REFORMA CONSTITUCIONAL, SE GENERA LA OBLIGACIÓN DE QUE LAS AUTORIDADES PRESUPUESTALES Y LAS AUTORIDADES FINANCIERAS, DESTINEN MAYORES RECURSOS PARA AMPLIAR DE UNA BUENA VEZ LA COBERTURA DE ATENCIÓN EN LA EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR. PERO TENEMOS QUE APOSTAR FUERTE Y COMO NUNCA POR UNA EDUCACIÓN PÚBLICA DE CALIDAD Y PERTINENCIA EN TODOS LOS NIVELES PARA QUE TODOS LOS NIÑOS Y JÓVENES DE ESTE PAÍS TENGAN CONSECUENTEMENTE UN FUTURO MEJOR.  CUARTO.- UNA VEZ ANALIZADA LA INICIATIVA DE CUENTA, ESTAS COMISIONES PERMANENTES UNIDAS, COINCIDIMOS CON LOS INICIADORES QUE ES NECESARIA LA APROBACIÓN DE LA REFORMA QUE SE PROPONE, PUES AL ESTABLECER COMO OBLIGATORIA LA EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR, CONTRIBUYE A CERRAR LA BRECHA DE DESIGUALDAD, COADYUVANDO CON ELLO, A HACER REALIDAD LA ESPERANZA DE MILES DE JÓVENES SUDCALIFORNIANOS QUE HAN VISTO TRUNCADOS SUS SUEÑOS DE DESARROLLO HUMANO Y PROFESIONAL,  TODA VEZ QUE EFECTIVAMENTE UNO DE LOS FACTORES DE DESERCIÓN ES POR LA SITUACIÓN ECONÓMICA DE LOS ALUMNOS, PERO ADEMÁS DE ELLO LA FALTA DE ESPACIOS EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL ESTADO. LA APROBACIÓN DE ESTA INICIATIVA POR LOS Y LAS DIPUTADAS DE ESTE HONORABLE CONGRESO REVISTE GRAN IMPORTANCIA Y TRASCENDENCIA PARA LA VIDA SOCIAL Y ECONÓMICA DE NUESTRO ESTADO. PUES AL ESTABLECER LA OBLIGATORIEDAD EN LA CONSTITUCIONAL LOCAL DERIVADA DE LA REFORMA CONSTITUCIONAL FEDERAL, NOS PONE COMO UNA LEGISLATURA QUE SE OCUPA EN LA HOMOLOGACIÓN DEL MARCO JURÍDICO, MÁS AÚN CUANDO ESTA REFORMA PREVIAMENTE ENVIADA POR LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN COMO MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO, YA FUE APROBADA POR ESTA LEGISLATURA PARA ELEVAR A RANGO CONSTITUCIONAL, PUES YA DESDE ENTONCES COINCIDIMOS QUE CON LA APROBACIÓN AL RESPECTO,  LLEVA UN BENEFICIO SOCIAL A TRAVÉS DE UNA GARANTÍA DE ACCESO Y MEJOR EDUCACIÓN DE LOS JÓVENES EN EL NIVEL MEDIO SUPERIOR. EN CUANTO A LA NECESIDAD DE REQUERIR MÁS RECURSOS ECONÓMICOS PARA ATENDER PARA ENFRENTAR LOS RETOS DE CONTAR CON PERSONAL DOCENTE, ADMINISTRATIVO Y MANUAL, SUFICIENTE PARA DAR RESPUESTA A LAS NECESIDADES, QUE LA NUEVA DISPOSICIÓN OBLIGA, ASÍ COMO PARA CAPACITAR Y ACTUALIZAR AL PERSONAL CON QUE YA SE CUENTA, PARA CONTAR CON LA INFRAESTRUCTURA NECESARIA Y ADECUAR LA EXISTENTE Y LOS DEMÁS RUBROS QUE ES NECESARIO ATENDER, SE ESTABLECE EN EL TRANSITORIO  QUE SE ATENDERÁ DE FORMA GRADUAL. QUINTO.- POR LAS CONSIDERACIONES ANTES SEÑALADAS, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 113, 114 Y DEMÁS RELATIVOS DE LA LEY REGLAMENTARIA DEL PODER LEGISLATIVO DE BAJA CALIFORNIA SUR, SOMETEMOS A LA CONSIDERACIÓN DE LA H, ASAMBLEA, SOLICITANDO SU VOTO A PROBATORIO AL SIGUIENTE: PROYECTO DE DECRETO EL CONGRESO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, DECRETA: SE REFORMA EL ARTÍCULO 13 Y SE ADICIONA UNA FRACCIÓN IV AL ARTÍCULO 22, RECORRIÉNDOSE EN SU ORDEN LAS ACTUALES FRACCIONES IV A LA VI, TODOS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR. ARTÍCULO ÚNICO.- SE REFORMA EL ARTÍCULO 13 Y SE ADICIONA UNA FRACCIÓN IV AL ARTÍCULO 22, RECORRIÉNDOSE EN SU ORDEN LAS ACTUALES FRACCIONES IV A LA VI, TODOS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR, PARA QUEDAR COMO SIGUE:  13.- TODOS LOS HABITANTES DEL ESTADO TIENEN DERECHO A RECIBIR EDUCACIÓN. EL ESTADO Y MUNICIPIOS IMPARTIRÁN EDUCACIÓN PREESCOLAR, PRIMARIA, SECUNDARIA Y MEDIA SUPERIOR. LA EDUCACIÓN PREESCOLAR, PRIMARIA Y SECUNDARIA CONFORMAN LA EDUCACIÓN BÁSICA; ÉSTA Y LA MEDIA SUPERIOR SERÁN OBLIGATORIAS. LA EDUCACIÓN QUE IMPARTAN EL ESTADO Y MUNICIPIOS SERÁ GRATUITA.  22.- SON OBLIGACIONES DE LOS HABITANTES DEL ESTADO.  I A III… IV. HACER QUE SUS HIJOS O PUPILOS CONCURRAN A LAS ESCUELAS PÚBLICAS O PRIVADAS, PARA OBTENER LA EDUCACIÓN PREESCOLAR, PRIMARIA, SECUNDARIA Y MEDIA SUPERIOR Y RECIBAN LA MILITAR, EN LOS TÉRMINOS QUE ESTABLEZCA LA LEY. V.- 
TENER UN MODO HONESTO DE VIVIR; VI.- 
DAR AUXILIO A LAS AUTORIDADES EN LOS CASOS DE URGENCIA; Y VII.- 
SI SON EXTRANJEROS, CONTRIBUIR PARA LOS GASTOS PÚBLICOS DE LA MANERA QUE DISPONGAN LAS LEYES; OBEDECER Y RESPETAR LAS INSTITUCIONES, LEYES Y AUTORIDADES DEL ESTADO; SUJETARSE A LOS FALLOS Y SENTENCIAS DE LOS TRIBUNALES; SIN PODER INVOCAR O INTENTAR OTROS RECURSOS QUE LOS QUE SE CONCEDEN A TODOS LOS MEXICANOS. ARTÍCULOS TRANSITORIOS PRIMERO.- EL PRESENTE DECRETO ENTRARÁ EN VIGOR AL DÍA SIGUIENTE DE SU PUBLICACIÓN EN EL BOLETÍN OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR.  SEGUNDO.- LA OBLIGATORIEDAD DEL ESTADO DE GARANTIZAR LA EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR, COMO DEBER DEL MISMO DE OFRECER UN LUGAR PARA CURSARLA A QUIEN TENIENDO LA EDAD TÍPICA HUBIERA CONCLUIDO LA EDUCACIÓN BÁSICA, SE REALIZARÁ DE MANERA GRADUAL Y CRECIENTE A PARTIR DEL CICLO ESCOLAR 2013-2014 Y HASTA LOGRAR LA COBERTURA TOTAL EN SUS DIVERSAS MODALIDADES EN EL PAÍS A MÁS TARDAR EN EL CICLO ESCOLAR 2021-2022, CON LA CONCURRENCIA PRESUPUESTAL DE LA FEDERACIÓN Y DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR. TERCERO.- PARA DAR CUMPLIMIENTO AL PRINCIPIO DE OBLIGATORIEDAD, EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO, CON LAS APORTACIONES FEDERALES RESPECTIVAS, SE INCLUIRÁN LOS RECURSOS NECESARIOS; ASIMISMO, SE ESTABLECERÁN LOS MECANISMOS PARA IMPULSAR LA IMPLEMENTACIÓN DE PRESUPUESTOS PLURIANUALES QUE ASEGUREN A LARGO PLAZO LOS RECURSOS ECONÓMICOS CRECIENTES PARA INFRAESTRUCTURA DE LA EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR. CUARTO.- DENTRO DE LOS 180 DÍAS SIGUIENTES A LA ENTRADA EN VIGOR DEL PRESENTE DECRETO, EL CONGRESO DEL ESTADO DEBERÁ ADECUAR LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN Y DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES EN LA MATERIA. DADO EN LA SALA DE COMISIONES “LIC. ARMANDO AGUILAR PANIAGUA” DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2012. ATENTAMENTE  COMISIONES PERMANENTES UNIDAS  DE  PUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE JUSTICIA. DIP. JISELA PÁES MARTÍNEZ. PRESIDENTA. DIP. PABLO SERGIO BARRÓN PINTO. SECRETARIO. DIP. SANTOS RIVAS GARCÍA. SECRETARIO. ASUNTOS EDUCATIVOS Y DE LA JUVENTUD. DIP.  GUADALUPE OLAY DAVIS. PRESIDENTA. DIP. DORA ELDA OROPEZA VILLALEJO. SECRETARIA. DIP. SANDRA LUZ ELIZARRARÁS CARDOSO. SECRETARIA”.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  DE ACUERDO CON EL SÉPTIMO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA TRIBUNA A LA CIUDADANA DIPUTADA JISELA PAES MARTÍNEZ, PARA DAR PRIMERA LECTURA DEL SIGUIENTE DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO:  “DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN PERMANENTE  DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE JUSTICIA, CON RELACIÓN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTICULO 19 Y ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 19 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, PRESENTADA POR LA DIPUTADA MARISELA AYALA ELIZALDE, DIPUTADO AXXEL GONZALO SOTELO ESPINOSA DE LOS MONTEROS Y DIPUTADO JUAN DOMINGO CARBALLO RUIZ INTEGRANTES DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL DEPORTE, DETERMINACION DE COMISION LEGISLATIVA  QUE SE SUJETA AL TENOR DE  LOS SIGUIENTES: ANTECEDENTES ÚNICO.- EN SESION PÚBLICA ORDINARIA DE FECHA 20 DE SEPTIEMBRE DE 2012,   FUE PRESENTADA POR LOS DIPUTADOS MARISELA AYALA ELIZALDE, AXXEL GONZALO SOTELO ESPINOSA DE LOS MONTEROS Y  JUAN DOMINGO CARBALLO RUIZ INTEGRANTES DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL DEPORTE, INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE  REFORMA  EL PRIMER PARRAFO Y SE ADICIONA UN SEGUNDO PARRAFO AL ARTICULO 19 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR, MISMA QUE FUE TURNADA A ESTA COMISIÓN PERMANENTE DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE JUSTICIA PARA SU CORRESPONDIENTE ESTUDIO Y DICTAMEN. DE CONFORMIDAD  A  LO DISPUESTO POR LOS  ARTÍCULOS  113,  114  Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES DE LA LEY REGLAMENTARIA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR,  ÉSTA COMISIÓN PERMANENTE DE ESTUDIO Y ANÁLISIS PROCEDE EN CONSECUENCIA A EMITIR EL DICTAMEN CORRESPONDIENTE, SUSTENTADO EN  EL SIGUIENTE: CONSIDERANDO: PRIMERO.- LA COMISIÓN PERMANENTE DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE JUSTICIA  DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 54 FRACCIÓN I  Y 55 FRACCIÓN I, DE LA LEY REGLAMENTARIA DE PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, ES COMPETENTE PARA CONOCER Y DICTAMINAR SOBRE LA INICIATIVA DE REFERENCIA. SEGUNDO.- DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 57 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR,  101 FRACCIÓN II DE LA LEY REGLAMENTARIA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, LOS DIPUTADOS TIENEN FACULTAD A PRESENTAR A CONSIDERACIÓN DE ESTA ASAMBLEA POPULAR INICIATIVAS CON PROYECTO DE LEY O DE DECRETO O INICIATIVAS QUE  TIENDAN A UNA RESOLUCIÓN QUE, POR SU NATURALEZA, NO REQUIERA DE LA SANCIÓN, PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN, DENOMINADAS INICIATIVAS DE ACUERDO ECONÓMICO. QUE LA INICIATIVA DE MÉRITO CUMPLE CON LOS EXTREMOS ESTABLECIDOS POR EL NUMERAL 166 DEL MÁXIMO ORDENAMIENTO ESTATAL QUE ESTABLECE COMO REQUISITO PROCEDIMENTAL DE QUE LAS INICIATIVAS QUE SE REFIERAN A REFORMAS A NUESTRA CONSTITUCIÓN DEBERÁN SER SUSCRITAS POR TRES DIPUTADOS. TERCERO.- QUE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE PROPONEN LOS INICIADORES SEA PUESTO A CONSIDERACIÓN DE ESTA ASAMBLEA LEGISLATIVA,  SE EXPRESA  EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: PROYECTO DE DECRETO ARTICULO ÚNICO. SE REFORMA EL ARTÍCULO 19 Y SE ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 19 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR,  PARA QUEDAR EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: ARTÍCULO 19.- TODOS LOS HABITANTES DEL ESTADO TIENEN DERECHO A PARTICIPAR EN LA VIDA CULTURAL, ARTÍSTICA, CIENTÍFICA Y TECNOLÓGICA DE LA COMUNIDAD Y EN LOS BENEFICIOS QUE DE ELLO RESULTEN. TODA PERSONA TIENE DERECHO A LA CULTURA FÍSICA Y A LA PRÁCTICA DEL DEPORTE. CORRESPONDE A LAS AUTORIDADES ESTATALES Y MUNICIPALES SU ESTIMULO, FOMENTO, DESARROLLO, FORTALECIMIENTO, PROTECCIÓN Y GARANTÍA CONFORME A LAS LEYES DE LA MATERIA. ES IMPORTANTE MENCIONAR QUE EL TEXTO CONSTITUCIONAL ACTUALMENTE SE ENCUENTRA REDACTADO DE LA SIGUIENTE FORMA: 19.- TODOS LOS HABITANTES DEL ESTADO TIENEN DERECHO A PARTICIPAR EN LA VIDA CULTURAL, ARTÍSTICA, CIENTÍFICA, TECNOLÓGICA Y DEPORTIVA DE LA COMUNIDAD Y EN LOS BENEFICIOS QUE DE ELLO RESULTEN.  DE TAL FORMA QUE SE APRECIA QUE LA PROPUESTA LEGISLATIVA SUPRIME DEL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 19, LA EXPRESIÓN “DEPORTIVA” POR LO QUE SE CONSIDERA OBJETO DE REFORMA Y PROPONE AGREGAR UN SEGUNDO PÁRRAFO AL REFERIDO ARTÍCULO QUE DISPONE QUE: “. . .TODA PERSONA TIENE DERECHO A LA CULTURA FÍSICA Y A LA PRÁCTICA DEL DEPORTE. CORRESPONDE A LAS AUTORIDADES ESTATALES Y MUNICIPALES SU ESTIMULO, FOMENTO, DESARROLLO, FORTALECIMIENTO, PROTECCIÓN Y GARANTÍA CONFORME A LAS LEYES DE LA MATERIA. . . “. CUARTO.- DE LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DE LA INICIATIVA EN ESTUDIO SE DESTACAN COMO LOS ARGUMENTOS PRINCIPALES DE LOS INICIADORES PARA SOSTENER SU PROPUESTA LEGISLATIVA LOS SIGUIENTES: PRIMERAMENTE RELATAN QUE LA COMISIÓN NACIONAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE (CONADE) REFIERE QUE SOLO EL 21% DE LOS MEXICANOS MAYORES DE 12 AÑOS REALIZA ALGUNA ACTIVIDAD FÍSICA O DEPORTIVA EN SU TIEMPO LIBRE, ASIMISMO QUE 80 DE CADA 100 MEXICANOS CONSIDERAN QUE VER TELEVISIÓN ES LA PRINCIPAL ACTIVIDAD RECREATIVA, DEDICANDO SEMANALMENTE MÁS DE 26 HORAS A ACTIVIDADES RECREATIVAS SEDENTARIAS Y SOLO 5 HORAS A ALGUNA ACTIVIDAD FÍSICA Y QUE MÉXICO ES EL SEGUNDO PAÍS QUE CUENTA CON MÁS PERSONAS CON SOBREPESO Y OBESIDAD YA QUE EL 39% DE LA POBLACIÓN ADULTA SUFRE ALGUNA DE ÉSTAS. QUE EL CRECIMIENTO EN EL ÍNDICE DE SOBREPESO Y OBESIDAD EN PERSONAS ADULTAS ES UNA IMPORTANTE PREOCUPACIÓN PARA LA SALUD PÚBLICA EN NUESTRO PAÍS Y EN NUESTRO ESTADO, ASÍ COMO FACTOR DE RIESGO POR LOS NUMEROSOS PROBLEMAS DE SALUD QUE REPRESENTA COMO LA HIPERTENSIÓN, COLESTEROL, DIABETES, ENFERMEDADES CARDIOVASCULARES, PROBLEMAS RESPIRATORIOS (ASMA), ENFERMEDADES MUSCULO ESQUELÉTICA (ARTRITIS) Y ALGUNOS TIPOS DE CÁNCER. IGUALMENTE MENCIONAN QUE EL CONSEJO NACIONAL DE EVALUACIÓN DE LA POLÍTICA DE DESARROLLO SOCIAL (CONEVAL) HA MENCIONADO QUE LA PRÁCTICA DEPORTIVA ES UNA ACTIVIDAD QUE CONTRIBUYE A MEJORAR LAS CONDICIONES DE SALUD DE LA POBLACIÓN. SIN EMBARGO, EN MÉXICO LA MAYORÍA DE LAS PERSONAS NO INCORPORAN DENTRO DE SUS HÁBITOS ALGUNA DISCIPLINA FÍSICA; ESTO SE VE REFLEJADO EN LAS CONDICIONES DE SALUD DE LOS HABITANTES, YA QUE ACTUALMENTE EL PAÍS OCUPA EL SEGUNDO LUGAR EN OBESIDAD DENTRO DE LOS PAÍSES DE LA ORGANIZACIÓN PARA LA COOPERACIÓN Y EL DESARROLLO ECONÓMICO (OCDE), Y 39.5% DE SU POBLACIÓN MAYOR DE 15 AÑOS PADECE SOBREPESO. DESTACAN LOS INICIADORES QUE LA CONFERENCIA GENERAL DE LA ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA EDUCACIÓN, LA CIENCIA Y LA CULTURA, EN SU VIGÉSIMA REUNIÓN CELEBRADA EN PARIS DE FECHA 21 DE NOVIEMBRE DE 1978, PROCLAMO LA CARTA INTERNACIONAL DE LA EDUCACIÓN FÍSICA Y EL DEPORTE, A FIN DE PONER EL DESARROLLO DE LA EDUCACIÓN FÍSICA Y EL DEPORTE AL SERVICIO DEL PROGRESO HUMANO, FAVORECER SU DESARROLLO Y EXHORTAR A LOS GOBIERNOS, LAS ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES COMPETENTES, LOS EDUCADORES, LAS FAMILIAS Y LOS PROPIOS INDIVIDUOS A INSPIRARSE EN ELLA, DIFUNDIRLA Y PONERLA EN PRÁCTICA. QUE DICHA CARTA, CONTEMPLA EN SU ARTÍCULO PRIMERO QUE LA PRÁCTICA DE LA EDUCACIÓN FÍSICA Y EL DEPORTE ES UN DERECHO FUNDAMENTAL PARA TODOS; ASIMISMO EN EL NUMERAL 1.1 MENCIONA QUE TODO SER HUMANO TIENE EL DERECHO FUNDAMENTAL DE ACCEDER A LA EDUCACIÓN FÍSICA Y AL DEPORTE, QUE SON INDISPENSABLES PARA EL PLENO DESARROLLO DE SU PERSONALIDAD.  EL DERECHO A DESARROLLAR LAS FACULTADES FÍSICAS, INTELECTUALES Y MORALES POR MEDIO DE LA EDUCACIÓN FÍSICA Y EL DEPORTE DEBERÁ GARANTIZARSE TANTO DENTRO DEL MARCO DEL SISTEMA EDUCATIVO COMO EN EL DE LOS DEMÁS ASPECTOS DE LA VIDA SOCIAL. NO HAY QUE PASAR POR ALTO EL MENCIONAR QUE LOS IMPULSORES DE LA REFORMA INDICAN QUE COMO PARTE DE LA CULTURA FÍSICA, EL DEPORTE ES UN DERECHO QUE VA DE LA MANO CON OTROS DERECHOS FUNDAMENTALES, POR LO QUE EL 12 DE OCTUBRE DE 2011, SE PUBLICO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN PÁRRAFO DÉCIMO AL ARTÍCULO 4 Y QUE REFORMA LA FRACCIÓN XXIX-J DEL ARTICULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADO UNIDOS MEXICANOS, PARA ELEVAR A RANGO CONSTITUCIONAL EL DERECHO QUE TIENE TODA PERSONA A LA CULTURA FÍSICA Y LA PRÁCTICA DEL DEPORTE, ADEMÁS DE CORRESPONDER AL ESTADO SU PROMOCIÓN Y FOMENTO. ASÍ MISMO SEÑALAN QUE EN LO QUE RESPECTA AL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, ÉSTE CUENTA CON DIVERSAS LEGISLACIONES VIGENTES QUE ABORDAR EL TEMA DEL DEPORTE, ENTRE ELLAS, PODEMOS CITAR A LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, AL SEÑALAR  QUE TODOS LOS HABITANTES DEL ESTADO TIENEN DERECHO A PARTICIPAR EN LA VIDA CULTURAL, ARTÍSTICA, CIENTÍFICA, TECNOLÓGICA Y DEPORTIVA DE LA COMUNIDAD Y EN LOS BENEFICIOS QUE DE ELLO RESULTEN;  QUE POR SU PARTE LA LEY DE FOMENTO Y ESTIMULO AL DEPORTE TIENE POR OBJETO ESTABLECER EL SISTEMA ESTATAL DEL DEPORTE, PARA GARANTIZAR, EN IGUALDAD DE CONDICIONES Y OPORTUNIDADES EL ACCESO DE LA POBLACIÓN DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR EN LA PRÁCTICA, CONOCIMIENTO Y DESARROLLO DEL DEPORTE. ASÍ MISMO, LA LEY DE LOS DERECHOS DE LA NIÑAS Y NIÑOS QUE DEDICA UN CAPÍTULO PARA ELLOS RELATIVOS A LA RECREACIÓN Y EL DEPORTE; ASÍ COMO LA LEY DE EDUCACIÓN MENCIONA QUE LA EDUCACIÓN QUE IMPARTAN EL ESTADO, LOS MUNICIPIOS, SUS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS Y LOS PARTICULARES TENDRÁN COMO UNO DE SUS FINES EL DE ESTIMULAR LA EDUCACIÓN FÍSICA Y LA PRÁCTICA DEL DEPORTE. A LO ANTERIORMENTE EXPRESADO MARCAN QUE ES EVIDENTE QUE EL DERECHO AL DEPORTE EN NUESTRO ESTADO, ES CONTEMPLADO EN ALGUNAS DE SUS LEGISLACIONES, SIN EMBARGO, CREEMOS QUE ES IMPRESCINDIBLE CONTEMPLAR COMO DERECHO FUNDAMENTAL Y COMO INDIVIDUALIDAD PROPIA EN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, A LA CULTURA FÍSICA Y EL DEPORTE, CON UN TEXTO SIMILAR AL CONTENIDO EN LA CONSTITUCIÓN GENERAL, ESTABLECIENDO ADEMÁS PARA LAS AUTORIDADES ESTATALES Y MUNICIPALES EL ESTIMULO, FOMENTO, DESARROLLO, FORTALECIMIENTO, PROTECCIÓN Y GARANTÍA DE QUE LA PRÁCTICA DEL DEPORTE Y EL ACCESO A LA CULTURA FÍSICA SE DEN EN LAS MEJORES CONDICIONES, FAVORECIENDO LOS VALORES HUMANOS DE LA LIBERTAD, DE LA IGUALDAD Y DE LA SOLIDARIDAD. POR ÚLTIMO ACENTÚAN EN RELACIÓN A LAS BONDADES DE LA PROPUESTAS LEGISLATIVA QUE LA CULTURA FÍSICA Y LA PRÁCTICA DEL DEPORTE REPRESENTA UNA SERIE DE BENEFICIOS PARA LAS PERSONAS, MISMOS QUE SON REFLEJADOS EN EL AMBIENTE FAMILIAR, SOCIAL, ACADÉMICO, LABORAL, Y PSICOLÓGICO. QUINTO.- ESTA COMISIÓN DE DICTAMEN COMPARTE LOS ARGUMENTOS Y EXPRESIONES VERTIDOS POR LOS LEGISLADORES EN LA INICIATIVA DE MÉRITO, Y LOS HACE SUYOS DADO QUE LOS MISMOS APOYAN LA REFORMA Y ADICIÓN QUE SE PROPONE DE TAL SUERTE QUE CONSIDERA PROCEDENTE LA MISMA, YA QUE EL DEPORTE, DE CONFORMIDAD CON LA OPINIÓN DE LOS TRATADISTAS EN DERECHO CONSTITUCIONAL, ES AHORA RECONOCIDO COMO UN DERECHO HUMANO, AL SER UNA DE LAS ACTIVIDADES QUE DESARROLLA ARMÓNICAMENTE TODAS LAS FACULTADES DEL SER HUMANO. POR ELLO LA ADICIÓN DEL SEGUNDO PÁRRAFO A LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR QUE ESTABLECE EL DERECHO A LA CULTURA FÍSICA Y A LA PRÁCTICA DEL DEPORTE, Y QUE CORRESPONDE A LAS AUTORIDADES ESTATALES Y MUNICIPALES SU ESTIMULO, FOMENTO, DESARROLLO, FORTALECIMIENTO, PROTECCIÓN Y GARANTÍA CONFORME A LAS LEYES DE LA MATERIA, NO SOLO ARMONIZA LA CONSTITUCIÓN LOCAL CON LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANO, SI NO QUE DE IGUAL FORMA LA ARMONIZA CON DIVERSAS LEYES VIGENTES EN EL ESTADO, Y MÁS AUN SE CORRESPONSABILIZA A LAS AUTORIDADES DE NUESTRO ESTADO PARA QUE FOMENTE EL DEPORTE ENTRE LOS HABITANTES DE BAJA CALIFORNIA SUR.  SEXTO.- EN RAZÓN DE LO EXPUESTO SOMETEMOS A LA CONSIDERACIÓN DE LA HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA EL PRESENTE DICTAMEN Y SOLICITAMOS SU VOTO APROBATORIO AL SIGUIENTE: PROYECTO DE DECRETO SE REFORMA EL ARTÍCULO 19 Y SE ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 19 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR. ARTICULO ÚNICO. SE REFORMA EL ARTÍCULO 19 Y SE ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 19 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR,  PARA QUEDAR EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: 19.- TODOS LOS HABITANTES DEL ESTADO TIENEN DERECHO A PARTICIPAR EN LA VIDA CULTURAL, ARTÍSTICA, CIENTÍFICA Y TECNOLÓGICA DE LA COMUNIDAD Y EN LOS BENEFICIOS QUE DE ELLO RESULTEN. TODA PERSONA TIENE DERECHO A LA CULTURA FÍSICA Y A LA PRÁCTICA DEL DEPORTE. CORRESPONDE A LAS AUTORIDADES ESTATALES Y MUNICIPALES SU ESTIMULO, FOMENTO, DESARROLLO, FORTALECIMIENTO, PROTECCIÓN Y GARANTÍA CONFORME A LAS LEYES DE LA MATERIA. TRANSITORIOS. UNICO.- EL PRESENTE DECRETO ENTRARA EN VIGOR AL DÍA SIGUIENTE DE SU PUBLICACIÓN EN EL BOLETÍN OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR. DADO EN LA SALA DE COMISIONES DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR A LOS 14 DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2012. ATENTAMENTE COMISIÓN PERMANENTE DE PUNTOS  CONSTITUCIONALES Y DE JUSTICIA DIP. JISELA PÁES MARTÍNEZ PRESIDENTA DIP. PABLO SERGIO BARRÓN PINTO SECRETARIO DIP. SANTOS RIVAS GARCIA SECRETARIO”.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - DE ACUERDO CON EL OCTAVO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, HIZO USO DE LA VOZ DESDE SU CURUL LA CIUDADANA DIPUTADA GUADALUPE OLAY DAVIS, PARA SOLICITAR A LA MESA DIRECTIVA SE DISPENSARA LA SEGUNDA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO RELATIVO A LA CUENTA PUBLICA DEL INSTITUTO DEL TECNOLOGICO DE CIUDAD CONSTITUCION, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2011, PRESENTADO POR LA COMISION DE VIGILANCIA DEL ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR.- SEGUIDAMENTE LA PRESIDENTA SOMETIÓ A VOTACIÓN EN FORMA ECONOMICA LA REFERIDA SOLICITUD RESULTANDO APROBADA POR LA TOTALIDAD DE LOS DIPUTADOS PRESENTES .- ACTO SEGUIDO Y DE ACUERDO A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 127 Y 128 DE LA LEY REGLAMENTARIA, SE PUSO A DISCUSIÓN EL DICTAMEN  PRIMERO EN LO GENERAL Y DE NO HABER REGISTRÓ DE INTERVENCIONES SE SOMETIÓ A VOTACION EN FORMA NOMINAL RESULTANDO QUINCE VOTOS A FAVOR, CERO VOTOS EN CONTRA Y CERO ABSTENCIONES, POR TANTO SE DECLARÓ APROBADO EL DICTAMEN EN LO GENERAL PROCEDIENDOSE A SU DISCUSION EN LO PARTICULAR, Y EN VIRTUD DE NO HABER REGISTRO DE INTERVENCIONES LA PRESIDENCIA CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 143 DE NUESTRA LEY REGLAMENTARIA DECLARÓ APROBADO EL DICTAMEN EN TODOS SUS TÉRMINOS INSTRUYÉNDOSE AL DIPUTADO SECRETARIO EMITIR EL DECRETO COMO CORRESPONDE.- - - - - - - - - - DE ACUERDO CON EL NOVENO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, HIZO USO DE LA VOZ DESDE SU CURUL EL CIUDADANO DIPUTADO VÍCTOR ERNESTO IBARRA MONTOYA, PARA SOLICITAR A LA MESA DIRECTIVA SE DISPENSARA LA SEGUNDA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO RELATIVO A LA CUENTA PÚBLICA DE INSTITUTO DEL TECNOLÓGICO DE LOS CABOS, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2011, PRESENTADO POR  LA COMISIÓN DE VIGILANCIA DEL ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR. SEGUIDAMENTE LA PRESIDENTA SOMETIÓ A VOTACIÓN EN FORMA ECONOMICALA REFERIDA SOLICITUD RESULTANDO APROBADA POR LA TOTALIDAD DE LOS DIPUTADOS PRESENTES .- ACTO SEGUIDO Y DE ACUERDO A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 127 Y 128 DE LA LEY REGLAMENTARIA, SE PUSO A DISCUSIÓN EL DICTAMEN  PRIMERO EN LO GENERAL Y DE NO HABER REGISTRÓ DE INTERVENCIONES SE SOMETIÓ A VOTACION EN FORMA NOMINAL RESULTANDO QUINCE VOTOS A FAVOR, CERO VOTOS EN CONTRA Y CERO ABSTENCIONES, POR TANTO SE DECLARÓ APROBADO EL DICTAMEN EN LO GENERAL PROCEDIENDOSE A SU DISCUSION EN LO PARTICULAR, Y EN VIRTUD DE NO HABER REGISTRO DE INTERVENCIONES LA PRESIDENCIA CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 143 DE NUESTRA LEY REGLAMENTARIA DECLARÓ APROBADO EL DICTAMEN EN TODOS SUS TÉRMINOS INSTRUYÉNDOSE AL DIPUTADO SECRETARIO EMITIR EL DECRETO COMO CORRESPONDE.- - - - - - - - - -  FINALMENTE Y DE ACUERDO CON EL DÉCIMO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, SE DECLARARON FORMALMENTE CLAUSURADOS LOS TRABAJOS DE ESTA SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA DEL SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA DÉCIMO TERCERA LEGISLATURA, SIENDO LAS TRECE HORAS CON VEINTE MINUTOS DEL DIA MARTES 20 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2012, CITÁNDOSE A LA SESION PUBLICA ORDINARIA DE FECHA JUEVES 22 DE NOVIEMBRE DE 2012, A LAS 11:00 HORAS, EN LA SALA DE SESIONES “GENERAL JOSÉ MARÍA MORELOS Y PAVÓN”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - __________________________________________________________________________
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